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ri-o-D-Ái¡b-A5 -DÉ cohrrRATAcH5N: AcuERDo hÁARco DE pREcios ccE-i 26+2o23
-sERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFEHRIA IVr

DEPENl)ENCLA: SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO
DOCUMENTO:  ESTUDIOS Y DOCUMENTCS PREVIOS
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA EN EL EDIFICIO CENTRAL Y SEDES
ADSCRITAS A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIPA
FUNClONARIO    QuE    PRESENTA   EL    ESTuDIO:    WILLIAM    GIOVANNY    RODRIGUEZ
AVENDAÑO - SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO (E)
CIUDAD Y FECHA: PAIPA, JUNIO DE 2023

SATISFACER   CON

con  el  fin  de fbrtalecer  la

2.      DESCRIPCI
CONTRATAC HiN

BE   LA  NECESDAD QLJE   SE PRE"N DE

de  Gobiemo  pretende  adelantar acciones
prestacióh  de  servic¡cx5- de  limpieza  y  aseo  para  el  desamollo  de  actividadffi  propias  de  la
adminisüación cendal y sLJs sedes adscritas; y adoptar esbategias para manteneí sus bienes
muebles. inmueb'es y oficinas en optimo estado de salubr¡dad e higiene] de tal manera que se
pueda ev~itar su deterioro y así m¡smo pemjta mamem un amb¡ente adecuado de trabajo para
sus servidores públic,Ds.

E] Munic¡pio de Paipa para el buen funcionam-iento de la entidad, en cumplimiento de su gestión
adminisb-ativa y salvaguarda del intstés públ¡co, hace necesario ofr-un amb¡ente mínimo de
salubridad para sus ftJncicmarios de planta y contratistas. al ¡gual que a los visitantes que a d¡ario
acuden a la Entidad, por e§ta razón se hace necesario eontratar apoyo logl'stitx] para b pre§tac¡ón
pemanente de¡ servicio de Aseo en las dependenc¡as de b Adm¡nistrac¡ón Municipal, en razón a
que eI Municipio m cuenta con personal de planta ni equipo prop¡o que le pem¡tan adelantar
estos servicios.

Es ¡mportante resaür qi,e la Administrac¡ón Munic¡pal demro de planta de persona] no cLJenta
con funcionarios que realicen esa labor en todas las dependencias e inmueble§ la Adminisd-ación.

El   marm   Constitucicmal   y   legal   previsto   en   el   Tftulo   Xll,   Capítulo   ll   de   la Ccmstitución
Poli'tjca de Colombia que consagra la planeación en los cmganismcs del Estado, en ammía con
la Ley 152 de 1994. y los nLlmerales 7 y 12 del arLículo 25 de  la  Ley 80  de  1993J confoman  el
cuerpo   nomativo   que   obliga   a   los servidores públicos a someter la contratación públ¡ca a
requisitos de planíficación que pemitan el ad"ado manejo del gasto públ¡m. y de otro ladoi la
satisfacción de ¡as necesidades púbficas y con ello el adecuado funcionamiemo de los serv¡cios
públicos inmersos denbo de la administrac¡ón estatal.

De confomidad cm lo previsto la Ley 142 de 1994 y ffi el Decreto 990 de 2002, La Seffetaria
General  y de  Gobiemo tielie entne  sus  funciones  direecionar {odas  las  activ¡dades  del  n¡ve'
Operativo  que  pe,mitarl  el  desarrollo  nomal  de  los  procx2sos  aI  ¡nter¡or  de  las  dfferentes
dependenc¡as Teniendo en cuenta que es obl¡gación de todas las emtidades públ¡cas, velar por el
cuidado y conservac¡ón de los bienes muebles e inmuebles.

Con el f¡n de Garantizar el buen estado saniLario. 'a salud y el bienestar a todos lcs serv¡dores en
las instalacioiies de la Ent¡dad, ubicadas a nivel nac¡onal y en cump,im¡emto de la nomatividad
en materia de hig¡ene vigente en Colombia a saber] articLltois 82 y sigu¡entes de la Ley g de 1979
del Congreso de la Republica, por la cua] se dictan 'med¡das sanitarias, establece la obl¡gacion
que tienen las empresas de eíéctuar regularmente por admin¡sdacion o cmdato, as¡ m¡smo el
estatuto de Seguridad lndusOial, detemina algunas d¡sposicimes sobre higieme y seguridad en
los  establec¡mieritos  d  eTrabajo,  estípula  como  Oblúaciones  t'Prever  y  mantener  el  med¡o
amb¡en{e ocupac¡onal en adecüadas cond¡ciones de higiene y seguridad, de acueTdo a las normas
establecidasn

La Administrac¡ón Munic¡pal viene implemsttando los prooesos adminisbativos para su óptimo
funcionamiento y, en consecusnc¡a] se deben atendtF Las neces¡dades de apoyo adm¡nistrativo

lan de desarrollo

La  Secretaria  General y

orten el desarrollo l¡mjento de sLJs misionales. En el



h  ¡                  lm»CmaBE pAipÁ m.F-_J=ñ-T_ri#riá,
l      ~ybt~ffi~dt*tmPpqG"m~ Cü8®: GR3tWti

!             F-o "bn= Ó3

¡               EsTLfBfzmpREy"I
F®chl v,o,on: Zi Joznoa

2020-2023  -CON  SuMERC PODEMOS  AVANZARn tiene  ctmo
acciones paía fortalecer el clima insmJcimaI; Y enmarcó k] decisión de-orientar las d¡námicas
adminismivas hacia procesos de gestión por resultados eficiemes y ericaces. De tal manera que
el marco organizac¡onal de cada una de las entidades del Estado en el teritorio Pa¡pano, sea LJn
med¡o para !a intervenc¡ón prmcüva en el entomo socioeconóm¡co y ambiental del munici'pio.

De igilal manera y en atenc¡ón a tas funciones contenidas demo de la Ftesolución No. 723 del
2019,  por  medio  del  cüal  se  establece  el  ManuaI  Especffico  de  funciones  y competencias
laborales para los empleos de (os d¡stintos niveles jerárquico§ de la p¡ama de emplc" del sector
central de la Administración Munidpal se hace necesar¡o cubrir la necesidad p]nesentada con el
f¡n de dar cumplimiento a los objed-vtB y misicmalidad de la Entidad y la sectorial ctmespondiente.

Se  requiere  conústar el  sefv¡cio de aseo  y l¡mpieza  con  modalidad  de  empresE§ privada  de
servicios  generales  para  ]a§  dfferentes  sedes  donde  funcicman  dependenc¡as  de  la  alcaldi-a
Municipal,  puesto  que  no cuenta  en  su  planta  de  personal  con ftincionar¡os  dedicado  a  las
actividades descritasl que respcmda a los f€querimientos de la adminisúac¡ón, por tal razón no
puede suplir directímente esta neces¡dad y debe acud¡r a tJn tercero para neal¡zarla.

Por lo  anten'or se  hace necesaria  L@  ce]ebración de  iJn  proceso  ooimactual cü]p  objeto sea
PRESTAR  SERVICIOS   DE  ASEO   Y   LIMPIEZA  EN   EL   EDIFICIO  CENTRAL  Y  SEDES
ADSCRITAS A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIPA, el cual se emcuenúa reg¡§trado en el banco
de programas y proyec&os   de inversión munjcipal ocm el No BPIN 2022-15-516DO48TA2, dicho
proyecto  contempb accicmes  que  pemitan  el  desarmllo  de  la  mi§ión  insti¢ucional,  y de  e§ta
manera  dar cumpúmiento a  los  requerimientos de  cada  proceso en  el tema  de mantener en
bLJenas mndiciones de salubridad los bienes inmLJebles púbñcos de la alcaldía de Pa¡pa para el
uso de sus visitantes y funcionari".

Dentro del püesupuesto de la Alcaldia Municipal, se cuenta con recursos públicos de§tinados para
ffite fin, Io cual se ha deiado ünstar en el nespecti`,o Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

A su vez, dando cumplimiento a b establecido en eI Acuerdo Marco de precio§ CCE-126-2023
qSEFtVIC¡O INTEGRAL DE ASEO Y CAFEmRiA IVP,   la Subsecretar¡a de Cmpras Públ¡cas y

Gest¡ón ConúactLJal de]  Mun¡cipio   de Paipa,  quien tiene a cargo el  pnDceso de Condatación,
real¡za y dqa constancia que dentro del plüo establecido en el evento de so]¡c¡tud de infomac¡ón
RFl, cargado en La tienda vir[ual del ®tado colombéno bajo No.153463, en el cual, se dispuso
como fecha máxima de sol¡citud de limitación a MIP`"ES hasta el dI~a ve¡nt¡dós (22) de junio de
2023, en este sentido,  se da cumplimiento a lo reqLJerido para 'a refer¡da limüc¡ón,  p" tanto

rocede a limitar a MIPYMES.

C

objeflvo  el  desarrollo  de

3.    DESCF{lPC N    DEL    OtHETO   A   CONTTuTAR   CON    SUS
EsENcIALEs y LA ,DEiimFICACiON DEL cONTRATo A cELEBFtAR

ESP EC IFICAC ION ES

3.1      OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA EN EL EDIFICIO CENTRAL  Y
sEDEs ADscRn-As A LA ALcALDIA MuNiclpAL DE pAipA..

3.2     iDENTiFicAciÓN  DEI`rmo  DE  LA  cLAsiFicAciÓN  DE  BiENEs  y  sERvK=ios  -
CÓDIGO uNSPSC

Luego de analizado el documento que consagra los Códigcx5 Estándar de Productü y Servicios
de nac¡ones Un¡dad lJNSPSC-y el Manual para la Codificación de Bienes y Serv¡cicS, exped¡do
por Colomb¡a Ccmpra eficiente. se ha establecido que el objeb del contrato del presente proceso
de selecc¡ón se identifita así:

Clasmcac¡óil lJNSPSC S egm" Fam¡qa Ctase

Servick,s      de      Ljmpieza      ymantenimiemodeEdiftciosGeneíalesydeCfficinas
7 6000000 761 10000 76111500

Seívicios de cafetería 90000OOO 90100000 90101700
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CELEBRAR:  Se  trata3.3 l DENTIF ICAC I N  DEL  Cor`iTRATo O  CONVENIO  A
CONTRAl-O DE SEFWIClOS. que se sLlscribirá con el Municipio de Paipa.

3.4       iDENTIFicAcióN DE ns pARTEs:

CONTFuTANTE: MUNICIP'O DE PAIPA
CoNTRATiSTA: pERsoNAs HABiLrTADAs poR EL AcuERDo MARco DE PRECics

3.5        ACTIVIDADES Y OBLIGACIOhlES A CONTRATAR O A REALIZAR

3.5.1     Obligaciones espeffi"s de k,s Proveedores del Acuerdo Marco de Prec¡os CCE-
126-2O23 derihíaidas de la operación secundar¡a de lm órdenffi de Compra

1 )        5eáPpTadde¿aa *SuSnOlie#?:S :eá#mdaeg£ÁRTFTRloSlí£TSDtñmñ:nEÉ}irL:iffidaS Pst la Entidad

2)      :e:SA¥nH¥írBlyLdEa::¥:],ee:n¥i¥±ad:u£Ctii¥diead:«a#naitiLgo¥enP:r:aaE£düa%mge:l#i:a#OoEmy: pí:e}

el valor, amparos y v¡genc¡a establecidas en la cLáusuLa 16.

3)          Suscribir el acta de inicio en un plazo no superiora OCHO (8) DÍAS HÁBILES pcr cada
orden de compra con la Ent¡dad Compradcra.

4)      :náaáa: }L=i=::CSdbei:an:nPÉad:d la£reÉS±ü: dieil u##i£ I:tE:Ioddee*cOHyo?8:}feá#:

#i:tEeSsStedLIFnodpeul:::=aüLópnpi¡daed:ahOasrdúemDdÉÍC(#)PEfÁ:CuHeÁ=iiL¥s :¥%rddeenÚ::
C"pra  cLJenta  con  -más  de  tres  sedes  en  la  misma  ciudad,  ciudades  dist¡ntas  o
munic¡pios, as,~ mimo, se aplicanJa el plÍLzo a D"E (12} DÍAS l1ÁBILES si la Orden de
Cmpra cuenta  ccm  más de tres  sedes  ubicadas cada  una  em  ciudades diíerentes o
municip¡cG demnD de una misma reg¡ón. En todo caso, si el plazo es menor o mayor,  la
fecha  de  inicio  podrá  ser acordada  enbie  las  partes  de  c"ún  acuerdo,  dejando  la
ev¡dfficia del a"erdo en el acta de inicio. EI F+oveedor debe prestar el Servicio lntegral
de  Aseo  y  Cafetéria  oon  todos  los  insumc  y  k]s  elementos,  equ¡pos  y  maquinaria
soI¡citadosi desde el primst día de inicio de ki operación.

5)          Entregar a la ent¡dad compradora las fichas técnicas de los b¡en® sumin¡stradcx5, en caso
tal que k] tmtidad lo requiera.

6)        :&Úe¥iaNrJ?MNAS£&goTadEent=adPiglñqu¡uee:nridri: seú avn£Oü4dd£.a"erdo mn lo regulado

7)      :neúseti¥?or ra±auFe::?iaadsFg#enr&r?rim=ua:íOdSá ;n:#pa#:l:osOsrsd£iqq:CdgraP::
y cafeteri-a, manten¡miento, y Sewicio Espec¡al: (¡) hojas de vida; (ii) afiliac¡one al Sistema
de  Seguridad  Social  lntegral y AF`L-,  y (ii¡)  certificados de fomac¡ón  y acred¡tac¡ón  de
acuerdo con el Anexo 3 del pliego de condiciones.

"      5i::Rs::£les¥erIOÁÉeküo mJ=, %cdLe±:£SdT:+:##aT:ndI: =CtiutiebrldeOddComenI::
Error! F{eóenence soLmce not foiilid..

9)      §eOiligoadeP i=n¥£m#ÍgT=#ü% L*b¥'úi#sa%' sPJ=m'£bá'£?gr:aedloüp#i:ae
entidad.

10)        Entregar  b  ¡nfonmación  requerida  por  las  Enfidades  Comprad"as  para  registrar  al
Proveedor en sus sistemas de pago.
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11)          En caso de fuerza ma)or o caso forbJito que impida la
el  proveedor  debeíá  presentar  a  la  Entidad  CompradcN'a  los  sopones  qLJe  pem-¡tan
justificar e§ta sJ-tuación. En este caso, la Entidad Compradora realizará la veífficac¡ón y
validac¡ón de Los soport€s y, de considerario neeesario, podrá aoordar oDn e! prDveedor la
sLJspens¡ón de la e¡ecución de la oriden de Compra con LJna fécha de re¡nic¡o cierta.

12)        Ejecutar las óndenes de Compra manteniendo las  condic¡ones con las cuales adqu¡rió
puntaje técnico  ad¡cicmal  o fue  favorecido en  un  desempate.  durante  la  vigencia  deI
Acuerdo Marco y la vigencia de ta última cxtden de compm qLJe le sea colocada.

13}        Cumplir con la legislación colombiana y nomatjva aplicabk! en la materia.

14)        Facturar de confomidad con lo establecido en la Error! Referenü source not found..

15)        Cumplir cDn las disposiciones deI AaJerdo Marcodurante la vigencia de todas las órdenes
de Compra, aun cuando estas excedan la vúfficia de este, EI F+oveedor deI]e seguir
cumplir con  las obl¡gaciones deiivadas deI AcLJerdo Marco  y de la Orden  de  Compra
m¡sttras los pagos de la mtidad son fomal¡zados.

16)        Entregar a la Entidad Compradora un acLJerdo comerc¡al, contrato o cualquier documento
que ev¡denc¡e u"a relación comercial ende el prweedcx-y quien suminisda el café social,
asim¡smo,  suminisúar  el  cafié  social  producido  por  pequeños  produc{ones  ¡ocales  o
producmes locales agrDpecuar¡cs tüando la Entidad Compradora lo reqLiiera.

17)       Asumir  el  pago  de  salaritx5]  prestacione§  e  indemrizaciones  de  carácter  laboral  del
personal  que  condate  para  la  ejecución  del  Acuendo  Maneo  y  las  oonespond¡entes
Órdenes de Ccmpra! lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos. gravámenes,
aportes y servicios de cuaqu¡er género que establezcan las leyes colombiar"s y demás
erogaciones necesariffi para la QiecLJción de las órdenes de Compra. Es entend¡do que
todos estos gastos han sido estimados p" e] pr"eedor al momento de la presentac¡ón
de La Cot¡zación, confome oon la necesidad de la Entidad Compradma.

18)       Cumpl¡r con los proeesos def¡nidü em la guía de Pm,eedores del AGJerdo Marco.

19)        Responder en las cond¡ciones dentro del témino prev¡sto en los documentos del prooeso
a todas las solicftudes de cotización de lats Eritidades Compradoras. La iio cx,tizac¡ón en
los téminos descritos obfigari a que las Entidade§ Compradoras reporten a Colombia
Ccmpra  Eficiente la situación y que esta  última proceda  a adelantar el  prooed¡m¡ento
adminisbativo sancionatorio por pnesLJnto ¡ncumprim¡ento de las obligac¡ones generales
derivadas del Acuerdo Marco.

20)        Cumpl¡r  con  lo  estab¡ecido  en  La  Resolución  O689  de  2016  del  Minister¡o  del  Med`Io
Ambienle  o  aquello que  lo  denüue,  modifique o sustitiiya,  la  cual  estableoe  que  los
jabones y detergentes a utilizar deben contener concentraciones de fósforo iguales  o
inferiores a O.65%.

21)       Abstenerse de coüzar precios por debaio de k]s plecios mírimos o por enc¡ma de los
precicB máximas de conformidad ccm la fómiula de la CúustJla 9. Los precios cotizados
mayores a los máximos establecidos para cada Proveedor de acüerdo con la CIáusula gi
se entienden como cx]O-zados a los precios del catálogo.

22)       Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el
Acuerdo Marco y en el pl¡ego de cond¡ciones generan costos adicionales a las Entidades
Cam prad-.

23)        Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco.

24)       Abstenerse de modfficar o aüerar la infomación y las fómulü de cálcülo de k] Sol¡c¡tud
de Ctización y de los fomatos disponibles en La T¡enda Viítual del Estado Colombiano,
as]J como el simulador.

ejeqJción de la orden de compra,
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25)        Mantener kis condiciones de caridad, legalidadl certificados, etc.I exigidas por Colombia
Compra Eficiente para la selección de prweedores según haya s¡do establecido en eI
pl¡ego de condiciones del prooeso.

26)        Mantener actual¡zada la infomac¡ón requerida por el SllF.

27)        Cumptir con los tém¡nos y condic¡ones de la T¡enda VirtLJal del Estado Cok]mbiano.

28)        Mantener actilal¡zadas las garantía§ según lo establec¡do en la Emr1. Referemce source
not fcünd..

29)        lnfomar por escrito cualquier soLimd de modificación del AcxJerdo Marco al asegurador
que  expida  las  garantías,  y  mantener  actuaI¡zada  b  garantía  producto  de  cualquier
modificación del contrato deI Acuerdo Marco.

30)        Entregar a Colombia Compra Eficiente el doüJmento que acmdite la ccmuriicac¡ón de la
modificación  al  aseguradcw,  en  b  fécha  prev¡sta pana  la fima de  la  modíficac¡ón  de]
Acuerdo Marco en la platafoma de[ SECOP ll.

31)        Pub'¡car las fastJras en la llenda Virtual deI Estado Colombiano, según las opciones que
cuente la platafoma.

32)        lnfomar a la Ent¡dad Compradora en el plazo establecido para responder La SolidmJd de
Cotjzacióni y §olicitLJd de información la existencia de posible§ conflictos de interés con
una EnGdad Compradora en los téminos de la ErTor.l F`eferenoe source not found..

33)       Al momento de coüzar en caso de fallas en la platafoma l`fiC, el Proveedor deberá
segu¡r el proced¡m¡ento de ¡ndisponibilidad1. De cualquier foma, deberá reportar el error
o falla en la platafoma o en el similifador por lo menos con dcws horas de anterioridad a la
hora de cierre de los evento§ de cotizac¡ón.

34)       Abstenerse de tenff contacto oon las Entidades Compradoras pcx-canales déferentes al
evento de cotización de b Tienda Virtua¡ deI Estado Colomb¡ano, pr\ev¡o a la colocac¡ón
de las órdenes de Cmpra.

35)        Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en  b guía de util'Ezac¡ón del Acuerdo
Marco que hará parte del min¡sitio web de este.

36)        CumpI¡r con  los  t¡empos  y oblúac¡ones  definidcs  en  los  Documentos  del  Prcx3eso.  El
tiempo de entrega emp-,eza a oorrer después de b colocación de la Orden de Compra.

37)        Implementar para cada orden de compía en cada Entidad Comprador i]n pLan de apoyo a
la gestión ambiemal dentro del plazo de inicio de la prestación del serv¡do, el cual deberá
contemplar por lo menos los sjgujentes purios:

'     PolIlicas e instruccimes para ¡ncentivar el uso eficiente y racicmal de los recursos
naturales oomo el agua,  La energía y el gas en las instalaciones de las Entidades
Compradoras durante la prestación del ser\,¡cio.

Protooolo para la disposición final de los residuos peligrosos (El proveedor solo
cumpErá con esta ot,ligación tüando la entidad no contemple dmtro de su Plan de
Gest¡ón AmbientaI LJn protocolo para la gestión de residuo§ pe¡igrc6os)

-     Protocob  de  gestión   de  residuos   no  peligrosos   que   ¡ncluye   lineam¡entos   y
capac¡tación  para  recoger]  dasificar.  ffivasar  y  djsponer  adecuadamente  los
res¡duos no peligrosos em los lugares ubicados en bs instalaciones de la Entidad
Compradola  señaLados  para  este  fin,  haciendo  posible  §u  reciclaje  y  posterior

rcwechamiento.

1  httDsJ^^n^m,.colombiacomfia.Qov.oo/soDorterindisDQnibiI¡dad+3nlas|]Iataformas o e! vigente en la

pág¡na web de Colombia Compra Eficiente.
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38)        lmplementar  ptxr  cada  orden  de  compra  adjudiffida  denfto  del  plazo  de  in¡cio  de  la
prestación  del seryic¡o un plan  de  beneficios para sus operar¡os  que contenga por lo
menos uno de los sÚLJientes benef¡dos:

®     Plan de descuentos con aseguradoras, establecimientos de recreac¡ón o programas
de medic¡na con cübrimiento adic¡onal al de la caja de compensación y la EPS.

-     Conven¡o§  de  descuemtcx5  y  financiación  con  cadenas  comerciales  para  adqu¡rir
productos.

Corlven¡os de descuentos o becas con instituciones educativas reconocidas por el
S¡stema Nacional de lnformación de la Edueación Super¡q €NIES-deI Ministerio de
Educación Nacional y pemit¡r espacicB para cLmpl¡r con las jomadas educativas.

Prog,ama de facilidad de ahorro o financiac¡ón en ¡nst¡tucimes financieras autorizadas
pcH-la Superintendencia F¡nanciera de Colomb¡a.

Fondo  de  empleados  que  oftezca  facilidadcs  de  financiac¡ón  con  LJna  ¡nst¡tuc¡ón
financiera autorizada por la Superintendenc¡a Financ¡era de Colomb¡a.

Pnograma de activ¡dades recreativas, de salud o deporivas difuEntü al de la caja de
compensación y la EPS.

-     Descuémtos en La adquisición de planes exequiales para el emp]eado y sus fam¡l¡ares.

Préstamos  a  empleados  sin  ¡ntereses  otorgados  d¡recti3mente  por  el  empleador
descontados por nómina.

39)        Cumplir Las féchas de pago de los salar¡os de ]os operarios que prestan el Servic¡o ln{egral
de Aseo y Cafetería en la Entidad Compradorai de acuerdo con lo acordado en eI Acta de
lnicio de b Orden de Compra.

40)        Realizarel pago del salar¡o de 12 SMMLV para el perfil denominado -Operar¡o de asü y
cafeteri-a con compfiom¡so soc¡ar en las órdenes de compra en las cuales así lo sol¡cfte la
entidad compradcw-a de corifomidad con lo descrito en eI Anexo 3.

41)       Sum¡nisb'ar  pana  la  última  factura  el  documento  que  ev¡dencie  que  el  prweedor  se
encLlema a paz y salvo del pago de la liquidación del subordinado, o en su defecto eI
pmveedor podrá aportar el oontrsto en el cüal se demuffitre la continuidad de la relación
laboral con el trabajador postericw a la termimación de la Ordffi de Compra.

42)       Cumpl¡r con el pago de los aportes de seguridad social, prestaciones socia¡es,  aportes
parafistales¡  horas exftas, dominicales. fesGvo§. recargos noctumos. ¡ndemnizaciones,
l¡quidación  de prestac¡ones e incapacidades y demás cDstos derivados de  La relación
laboral con el personal que cumple las labores cubiertas por el Acuerdo Marco y con todo
su persona¡, confcme a las fechas establecidas en la nomaü\,a v¡gente.

43)        Cumplir todos los costm, gastos, epogacicmes asociadas al personal, como prestaciones
sociales, contibue¡otiesi dotaciones, capaCitaciones, incapacidades, costcé asociados a
la seguridad ¡ndtJstrial] los Exámenes Básicos de Seguridad y "alqu¡er obo costo o gasto
requerido para aJmplir eon ki nomativa lab"al tmlmbiana.

44)        El proveedor deberá sum¡nistrar al per§onal la dotación adecuada correspondiente a sus
laboires y confome a( clima donde se presta e] servI-do, k] "al deberá ser suministrada
eli los términos de ley, procurado que su presentación personal sea la adecuada.

45)       El prweedor deberá sum¡nistrar al personal todos los elementos de protecc¡ón personal
de confomiidad oon la normatividad legal vúente de acüerdo con la actMdad que cumpla;
y garantizar que su  personal cuente y uffl¡oe aprop¡adamente todos  los elememos de

uridad industrial.
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46)        Cuidar las instalac¡onesi bienes y equipos de la Entidad Compradora durante b prestación
del Servicio lntegral de Aseo y Cafster,-a.

47)       Entregar a las Entidades  Compradoras la infomación  que  requieran para verificar el
cumpI¡miento de las obligaciones bborales, de seguridad ¡ndusb¡al y de salud ocupacional
del Proveedor y/o de los operarios que prestan el Servic¡o lntegral de Aseo y Cafetería en
la Entidad.

48)       DiI©enc¡ar  y obtener  los  pemiscB  de  úabajo  qLie  sean  requeridos  en  I"  dfferentes
departamentos y municipios para que el  perscmal pueda llevar a cabo las acüv¡dades
necesarias para la prestación de¡ Servido lntegíal de Aseo y Cafeteri-a.

49)       Capac¡tar pemanentemente a su personal en todc6 Ios tema§ relac¡onadc6 a las labores
de aseo, üfeteri'a, manterimiemo y Servicio Especial asegurando asi- que cuenta con
conocimientos v©entes y que aplica  las  buenas prácticas del  mercado,  así como  las
alus¡vas a la segulidad y salud en el trabajo.

50)        Cumplircon lo d¡spuesto en el artículo 19, 20, 21  y 22 del üp,Jtulo lll de la Decis¡ón 706
del 2008 de la Comunidad Andina sobre la ¡nfomación que debe contener el envase o el
empaque de los productos de hig¡ene doméstica y productos absorbentes.

51)        Cumpl¡r con 'os atributo§ de etiquetado y rotulado de cx,nfom¡dad oon lo descrito en las
Resoluc¡ones 333 de 2011  y 2674 de 2013 para bs al¡mentos y materia primas en su
fabricación hasta la entrada en vigenc¡a de la resoliJción 810 de 2O21  y aquellas que la
modifique, adicione o derogue.

52)        Garantizar el cumplimiento de todos los protocolcs de Bioseguridad y protección defin¡dos
por el Gobiemo Nac¡onal y la entidad compradora para evitar y/o mitigar k] propagación
del Cov¡d -19 así cmo cua'quier epidemia o pandem¡a futura para la üecuc¡ón de §us
actividade§ derivadas de la ffiden de compía.

53)        Cumpl¡r con la NTC 5465:2006 emitida por el lnstiüJto Colombiano de Nomas Técnicas y
Cert¡ficación - lCONTEC, la ci]al describe los requisjtos para el rotulado o etiquetado de
productos de Aseo y L¡mpieza,

54)        Cumpl¡r las condiciones y los Al\lS establecidos en los pl¡egos de condic¡ones de acuerdo
con los servicios y bienes solicitados y los n¡ve]es de servic¡o.

55)        Cumpl¡r  oon  las  obligacionés  y  compromisos  qLJe  se  desprendan  con  ocasión   deI
"mplim¡ento de Lcx5 criterios y nomatividad ambiental y de sostffiibi»dad asociada a la
pnestac¡ón del Servicio ]ntegral de Aseo y CafeterI-a

56)       Garant¡zar un gestor cnmercI-al en cada una de las reg¡ones en las que el pnoveedor resulte
adjudicado. El representante oomerc¡al se acüvará una vez sean contratadas más de 90
operar¡as eÍ, una o diferentes órdenes de compra adjud¡cadas en la misma regióri.

57)        Infcmar a la Entjdad Compradora y a Colomb¡a Compra Efic¡ente lcs datos de contacto
de¡ gestcH' comfficial, incluidos nombrel coneo electrón¡co y teléfono asignado a cada una
de las regiones una vez se aJmpb la condición ¡ndieada en la cláu§ula 7 y cuando así lo
soI¡ c¡te .

58)       Garantizar  que  el  personal  cüente  con  los  exámenes  médicos  pedjnentes  para  la
qecución  de  sus  labores  dando cumplimiemo a  la nomaffl,idad  legal  aplicable  en  la
materia.

59)       Asúnar a cada Orden de Compra un coordimdor de tiempo parc¡al sin que impI¡que un
ccsto adicional para la Entidad Compradora y coord¡nar su horario de visita en conjunto
con la Entidad Com radcN~a. S¡ La Ent¡dad Com dora solicita un coordinadc» de tiem
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completo pafia una sedei  no es necesar¡a la asignación  de un coordinador de tiempo
parcial para esa sede por parte del fto`,eedor.

60)       Prestar el Sewic¡o lntegral de Aseo y Cafeteri'a con !os Bienes de Aseo y Cafetería con
elementos, equipos y maquinaria en buenas cond¡cjones para su funcionamiento de tal
foma que no representen  un obstá"lo paía la tiecución eficieme de 'as labores del
personal.

61)       Asumir todos los costos de almacenam¡emto, tran§porte y manejo de los B¡enes de Aseo
y Cafetsti-a hasta que sean entregados en el lugar que requiera la Entidad Compradora.

62)       Responder ante la Entidad Comprad"a y ante tercems por la divu]gación indeb¡da o el
manejo  ¡nadecuado  de  la  ¡nfomacjón  entregada  por  la  Entidad  Compmdora  para  el
desarrollo de las acüv¡dades contratadas.

63)        Cumplir con las actividades y lQs resultados establecida§ en el Anexo 2 del pliego de
cond¡ciones y pofiff a disposición de 'a Enüdad Compradora el personal que cumpla con
el perñl, funcíonffi y fomación establecidcs en el Ariexo 3 del pl¡ego de condic¡cmes.

64)        EI  Pncweedor puede conbatar con  un tercero la prestación total  o parc¡al  del Serv¡c¡o
Especial  de  Jaíd¡neri-a,  sjn  perder  su  responsabiI¡dad  por  la  prestación  del  Serv¡cio
Espec¡al y el cumplimiento de las cond¡ciones establecidas en el Acuerdo Marco.

65)       Apl¡car descuer,to s¡ asi se requiere al precio de los serv¡cios en las fadJras stüegadas
a la Entidad Compradima en el caso que los servicios prestados no hayan cümpl¡do con
lo establecido en laB ANS.

66}        Reemplazar  el  pensonal  que  pre§ta  el  serv¡c¡o  lntegral  de  Aseo  y  Cafetería  en  las
condiciones establec¡das en el Anexo 2 del pliego de condicione.

67)       Cumplir  con  kas  específicaciones  técn¡cas  establecidas  en  el  Anexo  4  del  pliego  de
condic¡ones y con las especir,cac¡ones técn¡cas oftecidas.

68)        Realizar   el   cambio   de   los   elementos]   equ¡pos   o   maqu¡nar¡a   en   mal   estado   o
funcionam¡ento  ¡nadecuado  qLJe  impida  el  cumpl¡miento  de  la  act¡vidad  una  vez  sea
notificado por la Entidad Compradora dentro los TRES (3) DiAS CALENDARIO siguientes
al repor(e, este plazo podrá extenderse a' día siguimte en aquellos casos que el tercer
d,~a sea festivo.

69)        EI Prtn,eedor debe prestar eI SeTyic¡o lntegral de Aseo y Cafetería con los B¡enes de Aseo
y Cafetería de las marcas incluidas en el Catálogo. En caso de requerir un remplzo de
mam deberá sem acreditada la cadema de distribución en lo§ téminos establec¡dos en eI
pI¡ego de cmdicimes.

70)       Manterúr b debida €mfidfficialidad de La infomación que pueda llegar a ccmocer durante
la qecuc¡ón de la Orden de Compra.

71 )        Disponer de los canales de comun¡ffición y tiempos de atenc¡ón requeridcxs para ffida una
de las Ftegiones de CoberbJra en la que resulte adjudicatario, y responder las solic¡tudes
de  la§  Entidades Compradoras a través de e»os, de acuerdo con ]o establecido en el
formato 11 de la oferta presentada por el proveedor.

72)       Responder a los reclamos, consuhas y/o solicitudes de las Entidades Ccmpradora§ efiüz
y oportunameme, de acuerdo con b estab'ecido ffi el pnesente documento. Considerar a
cada una de las Entidades Compradoras como ctientes prioritar¡os.

73)        NotificÍ;p-   por   esclfto   al   aseguradcM  que   exp¡dió   LaL   garam-a   cua'quier   soI¡c¡tiid   de
modfficación de la Orden de Compra.



i«»«cmo oE pAipA m. ü1"1" =T

¡     #á,J#É;ri##g #od®b bis-g" de Plm-adónYG"n-BfPC Cód®: GCff"
Füflúm Vüg"= O3

EsTuBeos pRB«osI i F-V-=st82-

®

t

74)        Entregar a La Entidad Compradora el documento que acredite fa adecuada nofflcac¡ón de
la modificadón al aseguTadd que exp¡dió la garantiai en la fecha prevista para la fima de
la modiricación del Anierdo Marco.

75)        Ciimpür con los téminos y cond¡c¡on® de la Tlenda Virtual deI Estado Colomb¡ano.

76)        Cumplir oon las dispcxs¡cicmes del AaJerdo Marco durante la vigencia de todas las órdenes
de Compra. aun cuando estas excedan la vigencia de este.

77)       Garantizar que el üanspofte de sustanc¡as químicas cuenta con plan de contingenc¡a y
plan de emergencias. Lo antefior para el pf",eedcN- de transporte de las sustanc¡as, en el
mffco de¡ "mplim¡ento del Decreb 1 609 de 2m o aquella que lo deqogue, modifique o
sustituya.

78)        Cumplir con las obligac¡ones y compnDmisos que se derivan oon ocasión deJ cumplimiento
de los criterios y nomatividad amb¡ental y de sostenib1-'¡dad asociada a la prestac¡ón del
Serv¡cI+o lntegral de Aseo y Cafstería.

79)        Garantizar que las silstancias químicas a utilizar dLirame la eecución del contrato para
procesos  tales  eomo,   limp¡eza,  jard¡nería,  manterimiemo  locativo  o  cualqii¡er  otro
procedim¡entoi oontarán con las fichas u h¢as de datos de seguridad de los productos
químioos utilizadcs. Dichas hüas deberán manteneTse actualizadas en ¡dioma español y
en lugar de fácil acceso y a ta vista del personal que se encarga d€ Ia manipulac¡ón de las
sustancias química§.

Lo antefiq, en el marco de lo estipulado en el Decreto 1496 de 2018, Resolución 773 de
2021, la nomatividad relacionada con el Sistema Globalmente Amonizado o aquella
que lo derogue, mcx]ifique o sustituya.

80)        Propender por que la panela a suministar (instantánea pulverizada, desh¡dratada, bebida
de panela y aromática de paneb en cubos) haya pasado por proeesos de sosten¡b¡lidad
amb¡ental u c»gánico§.

81)        E¡ Prweedc» deberá acatar los lineam¡entos o instrucciones ún¡camente por par(e del
Superisor de la Orden de Compra, por el representante 'egal y/u ordenador del gasto de
la Ent¡dad CompradcNa.

82)        Mantener actualizadaB en valor y vigemcia lzLs garariías de cümplim¡ento y responsabil¡dad
dv¡l exlracontractual según lo establecido en b Ckiusula 16.

83)       Abstenerse de utilizar la información entrega por la Entidad Compradora para cualquier
fin d¡stinto o la ejecüc¡ón de la Orden de Compra.

84)        Una vez adjudicada la Orden de Compra] La ffitidad cximpradora deteminarájunto con
el prcNeedcxr [ü lineamientos para déu esticto cumplimiento a la vinculac¡ón de población
en pobrüa extrema o despLazadcB por la vjolencia, personas en píoceso de reintegracjón
o reincorpQrac¡ón o sqetos de especial protección consütuc¡onal.  El proveedor deberá
contar en la ejecucjón de la orden de oompra oon el porcentaje defin¡do en el evento de
cotización de conform¡dad con lo establüido en el am-cuk, 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082
de2015.

Es de anotar qLJe, la partic¡pac¡ón de ]ü sujetm anteriomente mencionadcé en la
eje"ción del contrato se fomentará prrio análisis de su oportunidad y corweriiencia en
los Documentos deI F+"3eso, tffi¡endo en üJenta el ob¡eto condachJal y el alcance de
las oblúac¡ones por parte de la Enüdad Compradora.

85)        Las demás que se deriven de La natLJraleza propia del Acuerdo Marco, k,s Documentos
del Proceso y las Ofértas presentadas.

3.5.2       OBLK=ACIONES DE LAS ENTIDADES COMPRADORAS
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Las s¡guientes son las obligaciones de bs Enüad Compradora que §e vincL¡la aI Acuerdo Marco
DE PRECIOS CCE-126-2023:

1 )   La Entidad  Compradora deberá verificar que las cond¡dones e§tablecidas en el A"erdo
Marco  de  F+ec¡os  responden  a  las  neces¡dades  idenfficadas,  as¡-  como  los  úneam¡entos
establec¡dos en lcx5 documentos de ut¡J¡zación de este, como son la gui-a, catálogo, anexos, e]
pre§ente contrato, entre odos; en caso posiGvo. procederá con ]a oolocación de la sol¡cftud de
cotizac¡ón. ln¡ciar el pnDce§o de selección abreviada a travé§ de la T¡enda Mrtual del Estado
Colomb¡ano para  el  Acueído Maroo de Precios,  diligenciando  la sdicitud  de  oDtjzac¡ón  y

#V:Lú0:aea#9FzaP##%ieNSchoai#taDdÍOASAseHnffiCLaétááéálO#g±EcsEnat#a£rCd#dPí:Ñ#i d:#u?edna:
a la fécha en que se llevó a cabo la soI¡d"d de a]t¡zación.

2)   Conocer y dar cumplim¡ento a la totalidad de 'cx5 documentc€ que hacen parte deI Acuerdo
Marco:

-     CmtratD.
-     Catálogo.
-     Simubdor.
-     GLIía de utilización del acuerdo marco.
-     Téminos y cmd¡c¡ones de la T¡enda Virtual del Estado Colombiano.
-     Documentos d€, proceso lic¡tatorio CCENEGO63D1 -2O22.

3)   Acudir   d¡rectameme   a   Colomb¡a   Compra   Efidente   ante   cua]quier   duda   sobre   el
func¡onam¡ento  del  Acutmdo Marco,  eolocac¡ón  de  Sol¡citudes  de  Cotización  o  u§o  de  la
Tlenda V!rmal a través de lcG carLales de comunicación hab¡litados para tal fin, no sol¡citar
ayuda] comacto a cualquier tipo de asesoramiento de los Proveedores por fuera del evento
de SolicitLJd de Coüzación creado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano,  previo a la
adjud¡cación de la Orden de Compra.

4)   lniciar el proceso de selección abrwiada a tra`,és de la Tienda V¡rmal deI Estado Cok,mbiano
para el Acuegdo Magco de Precios, ditigenciando la solicitud de cotjzación y env¡ándola a los
Pr"eedolies habilitados en eI Catálogo. La Entidad Ccmpradora debe tmer en cuenta que el
P:=aOáodee'nstben+OiddeaSvqi:#taYdddde EC=+=£rd£#atanod=agT:e¿IdáauSii#¡ón(E} hDáñl ñeBliE uae i:s

5:00 pm del mismo día.

LA ENTIDAD COMPRADOFtA NO PuEDE ADQUIRIR ÚNICANEhlTE BIENES DE ASEO Y
cAFETERfA o coNTR^TAR EL sERviclo EsPEciAL siN cohrTRATAR EL sERviclo
DEL PEFtSONAL. S¡ después de fmv¡ar la soliffiJd de cotizac¡ón a los Proveedores la Entidad

yCrmPÉí¡aa::Iapíaezeqou¡# g:N=offi)biñigCMHA¥B¥E:ffa¥áedg::iii:r:aónSO£;ítp#:doei#Gt:iapC:Orna
recibir cotizac¡ones.

5)   Dilrante  la  ejecución  del  Acuerdo  MartD,  Ias  Entidades  Compradcnas  pueden  Solicitar
lnformac¡ón a los Prweedorés sobre la cantidad de Biffies de Aseo y CafeterI-a y de operaricS
que requiere para satistacer su necesidad con el fin de elaborar oofTectamente k] So'icitud de
Cot¡zac¡ón. Para ello podrá d¡[igenciar en la lienda Virtual deI Estado Colombiano el fomato
de Solici-tud de lnfomac¡ón para b adquisición del Servicio lnteg,ral ds Aseo y Cafeteri-ai con
un plazo de ¡n{ercamb¡o de ¡nformación de hasta CUATRO (4} DIAS llÁBILES a las 5:00 pm
del m¡smo día, contado§ a pariir del dI-a hábil s¡guiente a la fecha en que envió la Solicitud de
¡nformac¡ón. En caso de qLJe todcB los Fmveedores de la reg'Lón respondan la So'icitud de
lnformac¡ón antes  de la teminación del plazo estabk5cido,  la  Entidad Compradora puede
final¡zar la Sol¡c¡tud de lnfomrlación e intiar el evemo de Solicftud de Cctización.

Esta soficitiJt:l de ¡nformación se toma obligatoria cuar,do la orden de compra tenga un valor
menor a c¡ento veint¡cinco mil dólares de lo§  Estados  Unidos de América  (US$125.000),
l¡qu'idados con la tasa que establece el umbral del Mipymes, pst tal razón deberá: (¡} sol¡c¡tar
¡nfomac¡ón a los Prcweedcmes acerca de lcx; b¡enes y sen,icios de aseo cafeter,'a y serv¡cio
especial de jardineria; y/o (ii) otorgar a los Pm,eedares Mipyme adjudicadcs en la Región
respectiva  la  posibilidad  de  manifestar  interés  paTa  que  la  Entidad  Compradora  l¡mite  a

adora debe:e la Solicitud de Cotizac¡ón. En este sentido, la Entidad

®

®
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A. Verificar que el vaFor de la Solicitud de Coüzación sea menor a ciento ve¡nticinoo mil
dólares de los EstadcB Unidcé de América (US$125.000), liquidado§ con la tasa de
cambio que para el efécto detemina cada dos años el  Ministerio de Comercio,
lndustria y Turismo-, lo cual se puede verificar en b página de Colomb¡a Ccmpra
Eficiente.

B. Veiificar que haya recibido como respuesta a la Solicitud de lnfomación a través
de la T¡enda tirhJal del Estado Colombiano solicitLJdes de POR LO NENOS DOS
(2) fHOVEEDOFtES Mipyme colombjanas para ñmitar la Sol¡cmJd de Cot¡zac¡ón a
M¡pyme oolcmbiarms.

La Entidad deberá fijar la fécha de cierre de la so]ic¡tud de infomac¡ón UN (1 ) DíA
HÁBIL antes de la fécha de ¡ricio de la sol¡cftud de cotización.

C. Verificar que lcB Prweedorts hayan apodado junto ccm su solicitud: (¡) copia del
regisbio mfficantil, del cerfflcado de existencia y reprÉ£entac¡ón legal o deI Reg¡stro

:nn¿=#PdEg;erimri!=¥#á==sF§déaNff#:ñ=aScrE:aNSN DP%+¥nttÉJo:ens
a la fecha de inicio de la sol¡c¡tud de infomación; (i¡) las personas naturales deben
env¡ar una certificación expedida por ellos y Lln contad" púbI¡cx], adjuntando copia
del  registro  mstcantil,  y  las  personas  jun'd¡cas  deben  env¡ar  una  oerfffcación
expedida por el representante legal y el contadcHr o revisor fiscal, s¡ están obligados
a tenerio, en la cual acrediten que cuentan con tamaño Mipyme según ]os rangos
de clasíficación empresarial estab'ecido§ de oonfomidad con la Ley 590 de 2000 y
eI   Decreto   1074   de   2015,   o   las   nomas   qLJe   lo   modif¡quen,   sustituyan   o
complementen. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia
del  certificado  del  Registro  único  de  Proponentes,  el  cual  deberá  encontrarse
v¡gente y en fime al momento de su presentación, de confomidad con el arti'cülo
22.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015.

D. A través de lo§ documentos enüegados pcN' el Fmveedc#, debeé verificar que este
cüente mínjmo con un (1 ) año de ex¡stencia.

E.  F¡namente, en caso de que se cumplan las condic¡ones mencionadas, la Entidad
Compradora deberá criear la SoI¡ciüd de Cotizac¡ón en la Tfenda V,rtLlal del Estado
Colomb¡ano utilizando el numenD de la plantilla ¡nd¡cada en la gui'a para cada reg¡ón
que cDntiene únicamente los Proveed"es con tamaño Mjpyme.

Es de resartar que, las solicítudes de infomación (RFl por sus s¡glas en inglés) no pueden ser
utilizadas para c*ear óndenes de compra, la única foma de colocar órdenes de compra es a
través de una RFQ {sol¡c¡tud de cotizac¡ón).

6)   Definir el  presupuesto del  que d¡spone paTa soI¡citar el stento de  cot¡zación  para  lo  cual
procederá a diligenciar en ta Tlenda Virtual del Estado Colombiano la sol¡citud de ootizac¡ón
para la contratación del bien y servicio obje€o del ac"erdo mapoo env¡ándola a los Proveedores
habilitados ém el catálogo, deb¡endo especificar en la solicitud de cot¡zac¡ón:

(¡)       La ciudad y ub¡cación de las ¡nstalaciones donde el Proveedor tiene que prestar el
Servicio lntegral de Aseo y Cafeten'a.

(ii)      La fecha máx¡ma de in¡¿o y entrega de los bienes para la prestac¡ón del Serv¡c¡o
lntegral de Aseo y Cafsten-a.  La aia[ debe corresponder a un ptazo máx¡mo de
OCHO (8} DÍAS HÁBILES despL]és de b eolocación de la Orden de Compra s¡
"enta tDn menos de trE£ sedt=. este témim püede ser ampliado hasta DIEZ (10)
DíAS HÁBILES s¡ la Order, de Compra c"enta con más de ftes sedes en ¡a misma
ciudad  o  municip¡o,  así  mismo,  se  aplicar,'a  el  plazo  hasta  DOCE  (12)  DÍAS
HÁBILES si la Orden de Compra cüstta con más de tres sedü ubicadas cada una
en c¡udades o municipios diíerente§ dentno de una misma región. En todo casoi si
el p'azo es menor o maycM-, la feda de inicio podrá ser aeordada entre bs partes
de ctmún acuerdoi d la ev¡dencia del acuerdo en e] acta de inicio.
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(i¡¡)      El personal y perfiles soficitados.
(iv)     Requerir  el  númem  de  coordinadores  de  tiempo  compkgto  de  acuerdo  con  lo

establecido en el numeral 6.42 de la Cláusula 6.
{v)      La cantidad estimada de Bienes de Aseo y Cafeten-a requeridos de acu®do con las

e§pecificac¡onÉ£ técn¡cas previ'sta§ en eI Anexo 4.
(vi)     EI  Presupuesto  Oficial  para  el  bien  o  serv¡cio y eI  Cer[fficado  de  D¡spon¡bilidad

Presupuesta (CDP) que k, respalda.
(vii)    La descripción de las ¡nstalacione§ (tamaño del área;  número de pisos;  área de

zonas verdes; el tipo de €onstrucrión;  el número de sedes; altura de los techos;
cantidad de baños, ascensoíit=i parqueaderü y escaleras; periodos de recesos por
sede; y númem estimado de v¡sitar!tffi por d,-a}.

(v¡¡i)   E[ tipo de dima para sff tmido em cuenta en aspectos de dotación.
(ix)     manffestar s¡ requ¡Ére el café sü¡al produc¡do por pequeños productores locales o

productores locales ag rope€uarios
(x)      S,-requ¡ere de dotac¡ón especial.
(x¡)     Sl' requiffe horas extras y recargü (dominicales, féstivos y noctumos)
{xii)    El plazo de qecución de la Orden de Compra qtJe. no puede ser inferist a CLJATRO

t4) WESES-

La Entidad Compradora t¡ste la posibiEdad de requerir en la SoI¡citud de Cotizac¡ón el seívic¡o
de persona' por medio2 tiempo para los perfiles de: (¡) operario de aSeo y cafetería; (ii) operario
de   mantenimierito;   (iii)  operalio   auxiliar;   (iv)  jaídinero;   (v)  operario   de   manten¡miento
capacftado para babajo en amra§ nivel básico; (vi) operario auxiliar capacitado para trabajo
en altuías nivel básico; (vñ} jardinemo capacitado para ti-abaio en alturas nivel básico; y (vi¡i)
coord¡nador de tfabajo en altÜTas n¡vel básico.

La Entidad Compradora también tiene la pos¡bilidad de requerir en la Solicitud de Cotización
el seI`,icio de personal pcM Tumos de mi-nimo 5 dl'as y máximo g día§ al mes para los perfiles
de: (¡) operario de mantenimiento; (¡i} mantenimiento capacftado para trabajo en afturas nivel
bás¡co; y (iii) coordinadq de trabajo en amras nivel básia]~

Durante La Sof¡c¡tud de lnfomación y/o Cot¡zadón la Entidad Compradora debe pem¡tir a los
F+oveedores  una  v¡sita  a  lÍB  ¡nstalaciones  de  la  Entidad  Compradora  para  eíéc{cxs  de
presentar su Cotización.  La Entidad Compradora debe recibir a los ProveedorÉ= y resolver
sus dudas frente a la prestación del Servicio lntegral de Aseo y CafeterI-a.

7)   Las Ent¡dades Compradoras (i) de cnden teíüorial o (iü de orderi rúc¡onal que ftJnc¡oneii en
un ente terTitoíial, deben indicar detalladamente en los campos oorTespondientes dentro de la
Solicitud de Cotización y en la SolidtLJd de Compra, Ios gravámenes o tributos (estamp¡Ilas),
impuestos, tasas y contibuc¡ones teritoiia'es dfferentes a los impuestos nacionale§ a los que
están sujetos sus procesos de contratación. También deben ¡nfomar a los prweedores la
foma de necaudo, bajo su cal¡dad de proveedcx' como sujeto pas¡vo de la obligac¡ón, de cara
al pago de la obligación ante kt Entidad TerritoriaI

En todo caso, Ios pm,eedonBs de la T\fl=C deben estar ¡nfomados de las obn-gaciones a su
cargo   por  concepto  de  los  gíavámenes  o  tibutos   (estampillas)]   ¡mpuestos,   tasas  y
contribuc¡ones que les serán retenidos en cal¡dad de sujetos pas¡vos de! hecho generador
antes de que carguen su oot¡zaci-ón.

8)   La   Entidad   Compradora   puede   solicitar  aclaradones   sobre   sus   necesidades   o   las
caracteri-sticas técn¡cas unifomes de los b¡enes y/o sewicios objeto del acuerdo marco que
se requjeran directamente a la Adm¡n¡sgación y/o Supervisión del Acuerdo Marco por parte
de Colombia Cc]mpra Eficiente. La Enfflad Compradora por ningún moti\,o podrá contactar
directamente a los Prweedories para solic¡tar aclaraciones o infomac¡Ón píev¡o a b solicitud
de cotización,

9}   Las Entidades Compradoras son nesponsables de inclu¡r el nivel de riesgo de ]a ARL en la
Sol¡citud de Cotización, cuamdo e§te ries osea ma cw-a dos En caso de no inclu¡r el nivel

2 Los servicios de personal por Tumos estarán disponibles ún¡camente en bs dudades rindpáles de cada una de las 18
Regiones a excepción de San AndTés.

®
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de  r¡esgo  de  los  operarios  solic¡tados,  Ia  Enfflad  Compradora  está  en  la  obligación  de
adic¡onar la Orden de Compra los valores correspondimtes a dicho conüpto.

10) La  Entidad  Ccmpradora  deberá  selecciomur un  perfil  POperario  de  aseo  y cafeteria  oDn
compr"iso soc¡ar o el perfil aCberario de aseo y cafeten-a', es decir en una misma orden de
compra no es posible contemplar los dos perfiles.

11 ) La Entidad Compradcwa en caso de requerir un perfil oon trabajo en alturas. deberá garant¡zar
el número de personas y roles confome a la Resolución 4272 de 2021 en la orden de compra]

12) En caso de que la Entidad Compradora cancele el evento de Solicitud de Cotización antes deI
c¡erre exi§tiendo o no cotización de los Proveedores, deberá hacerlo a bavés de la exped¡ción
de un Acto Adm¡nistrativo debidamente motivado.

13} Antes de co'ocar la orden de compra, la Entidad Compradora deberá verificar que:

(¡)   Los  precios  máx¡mos  permítidos  de  los  bienes  de  aseo  y  cafetería,  servic¡os  de
personal y del sen,¡c¡o esperial eorrespondan a los establecidos en el Catálogo los
cuales  oorresponden  a  los  precios  oíértados  por  eI  Proveedor  en  la  operación
principal;  sin  embadgo,  s¡  Ia  efitidad  oompradora  tiene  gravámenes  adic¡onales
(estampi'las) se de*eminarán de acüerdo con La fómda establecida en k] CláLisüla
g-

(¡i)  Los  descuentos  ofrec¡dos  para  cada  uno  de  sus  bienes  no  sean  inferiores  a  la
d¡ferencia entre:

El prec¡o establec¡do en La hQja ülistado de menores prec¡os por i'tem' del catálogo y
el dest"ento aplicadD por el proveedcN- para cada uno de ]os ftems, de acuerdo con
la s¡gu¡ente fómLIla:

Pnün--Pb-%DPb
Donde:

Pb=Precio minimo del bien que se encuentta en esta -1¡stado de menores
precios por tiems: de' simulador

Pmin-- Fqecio mínimo tstal para oftec,er por cada bien.

%D-- Porceriaóe de desciierio aplicado por el proveedor en su oferta.

Para ello deberá tener en cuenta que los proveedores pueden ofrecer descuentos de
la s¡guiente foma:

-     25% de descuento sobre e] valcM de la columna qlistado de menores precios por
i-temss para el 50% del total de los bienes y sen,icitE especiales solicftados en el
evento de cotización.

-     2O% de desciJento sobre el valtx de la columna -listado de menores precios por
ítemsd para el oblo 50% del total de ]os b¡enes y servic¡os especiales so'¡c¡tados
en el evento de cotizac¡ón.

En el caso de cantidades de i-tems imparesJ el descuento del 25% se podrá
real¡zar sobre eI 50% de k üntidad total de los I-tenrts + 1.

La Entjdad Cmpradüa deberá rechazar la oíérta en la que evidenc¡e que al
men® Llno (1 ) d€ !tB bienes oftecidos por el pm,eedor es jnfen-cr al resultado de
kl fómula.

{ii¡) Los precios úfreridos para el personal del sen,icío de aseo y cafeterl'a no pueden
cotizarse por debajo de los umbrales que, se relacionan en la gu,-a del AcLJerdo Marco
de Precios de eonfomidad oon ]as actualizaciones que se ind¡can en La cláiJsula 10
para  cada  una  de  las  vigencias,  dado  que  bs  pr"eed"es  no  pueden  ofei'tar
descuentos sobre sen,idos de personal.
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aI Proveedor que considere ha presentado Llna oferta ocm aparentes
precios art¡ric¡ameme baja6,  dado que el  precio no pareee suficiente para garantizar una
correcta  eiecución  de  la  orden  de  compra.  Las  herram-Ientas  para  idenfficar  oíerLas  o
cotizacicmes qLJe pueden ser ar{ificiamente bajas, pueden ser consultadas em la  -GL,,+a para
el  manejo  de  derias  ariíñcialmerie  bi?¡as  en  Prpcesos  de  ContraPc¡ó_n"  expptida  pcN
Colcmb¡a Compra Eficiente como un documento referente; en concordancia con lo previsto
en e¡ aliíciik, 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.

La Ent¡dad Compíadoea en todo ca§o deberá deiar consmcia del procedimiento empleado y
las acJaraciones solicftadas a los Proveedüe§, como parte de la tma de decisión al respecto
de este t€ma, deb¡dament€ docilmentado.

15) La Coti2ación estará vigente por el témino de TREINTA (3O) DÍAS CALENDARIO, lcs cuales
serán contados a partir del di-a de k] final¡zación del evento de Cotizac¡óri. Vencido este plazo,
si  ki  Entidad  Compradora  no  ha  colocado  la  Cmdcm  de  Compra,  deberá  expedir  el  acto
adm¡nistratjvo  medjante el  cual justifique este  hecho y podrá  cqear un  nuevo  Evento  de
Cotizac¡ón en la TVEC.

16) En mso de empate, la Entidad Compradora ago€ará lo§ fac(ares de desempate establecidos
en el artículo 35 de la Ley 2O69 de 2020 y en eI Decr€to 1082 de 2015 mod¡ficados por eI
Decmeto 1860 de 2021. tomando como reíerenc¡a lo dispLiesto en la operac¡ón secundar¡a en
el evento en que se presente,  Si  persiste el  empate y de aciierdo con lo señalado en  el
numeraI 12 de la Ley 2069 de 2020{ Colombia Compra Efic¡ente f¡ja el siguiente mecan¡smo:

1 4) SoI¡dítar ackiraciones

(i)   La Entidad Compradora clasificará a lü Pm,eedcmes empatadcxs en orden arfabético
según el nombre registrado cm la TVEC. Posteriormente, Ia Entidad Compradora le
as¡gnará LJn númffo entero a cada uno de estcxs de foma ascendente, de tal manera
que al primegD de la [ista le corresponda el puesto1 .

(¡¡)  Seguidamemte,  la  Entidad  Compradora  debe tomar la  parte  entera  (números  a  la
izquierda de la eoma decim3l) de b TRM del día del cieme de plazo de Cotización. La
Entidad  Compradora  debe  dividir  esta  pade  entera  entre  el  número  total   de
Proveedorffi  em  empate,  para  posteriormente  tomar  su  residuo  y  ut¡rizarlo  en  la
selecc¡ón fina¡.

Para el cálcÜIo del res¡dLJo se podrá rffilizar a través de la func¡ón =RES/DUOÍ) de
Microsoft Excel.

(i¡i) Real¡zados estos cálc"Ios,  kI Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor
que premte co¡ncidenc¡a eme el número as©nado y el res¡duo encontrado. En üso
de qLJe eJ residuo sea cenD (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con
el ma]pr número otorgado.

(iv) La  Entidad  Compradora  podrá  cítar de foma v¡rbJal  a  los  proponentBs  para  que
asistan al desempate.

17) Verif¡cff que el Proveedfi que pnesentó la cofización con e[ píecio más bajo no esté incurso
en causal de ¡nhabilidad o ¡ncompatib¡lidad constitudonal o legal.

18) Elaborar  y  cargar  los  esmdios  y  documemos  píev-Ios  en  la  Tienda  V¡rtual  deI  Estado
Colcmb¡ano y generar la  Orden  de  Compra  sobne  La  Coüzac¡ón  del  FboveedcH que  haya
cot¡zado el menor prec¡o. Tenga en cuenta que el respectivo Fomulario de e§tud¡os prev¡os.
no ex¡me a la Entidad Compradora de realizar su etapa I]revia de plareación para justfficar y
soportar su necesidad de la cual mata e¡ Decreto 1082 de 2015] y los documentos propicx5
dentro de su Sistéma de Gestión de Calidad y Control [ntemo; o según establezca su manual
de contratación al respeclo.

19) El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aprobar o rechazar k] solicitud de
CmdGm de Compra y la aceptac¡ón eonstituye la Orden de Compía. La Orden de Compra debe
incluir todos los b¡emes y servic¡os de la Sol¡citud de Cotizac¡ón.  De lo contrario la Entidad
Ccmpradora  deberá  canG2lan el  evento  de  cotización  a  través  de  Lln  acto  adm¡nistrat¡vo
motivado,  desestimar  tas  CoGzaciones  recibidas  e  in¡ciar  nuevamente  la   Sol-icitud  de
Cotización en los téminos rcwistos em la esemte Cláusu]a,

C

®
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20) Colocar la Orden de Compra a parür de la Cotizac¡ón del Proveedor que haya cotizado el

E£nBTLEP:estqgOu:eO:Ld: i=kend: vyenScEmrV:io :#UE=idn:'d:e£btiOzad#F CINCO (5) DÍAS
21 ) Para e] peíféecionamiento de la Orden de Compra, ]a Enlidad Compradora deberá: (i) haber

aprobado  las  garantI-as  exigidas  en  la  Clátlsula  16  del  p,esente  dcx=umento;  (¡i) terier el
reg¡sto presupuesta¡ para la Orden de Compra: (iil') haber verificado el pago de paraf¡scales
por parte del  Proveedor;  y (iv) suscribir oon  eI  Prcweed"i  un  acta de ¡nicio dentro  de  los
términos del numeral 7.40 de la cláLisula 7, y en la cLlal se consignaráf]:

(¡)    La ciudad y ub¡cación de las ¡nstalaciones donde el Proveedor tiene que pre§tar el
Servjc¡o lntegral de Aseo y Caíetería;

(i¡)    La  fecha  máxima  de  ¡nicio  pafa  la  prestac¡ón  del  Serv¡c¡o  lntegral  de  Aseo  y
Cafetería;

(¡¡¡}   E' cronograma de actividades prop¡as del Servic¡o lntegral de Aseo y Cafeteri'a;
(iv)  La  cN'gali¡zación  del  personal  en  los  tumos  y  hc»as  de  servicio  pactadas  de

confom¡dad con la sol¡citLJd de cotización:
(v}   El día del mes para el pago de lcx5 salarios y prestac¡ones soc¡a[es del personal que

presta el Ser\,¡c¡o lntegral de Aseo y Cafeterl-a;
(V¡)  El día dd mes de entrega de los Bienes de Aseo y Cafeten'a en cada ilna de las

sedes:
(vii) La fecha en la que se entregará a ¡nstalará los equipos y maquinaria;
(v¡ii) El plazo máximo de cmbio o enúega de equ¡po y maqu¡naria en caso de cambio o

ad¡ción a la oíden de compra;
(ix}  E[ protocolo para e' rec¡bo de los B¡enes de Aseo y Cafetería;
{x)   El tiempo de prestac¡ón del Servicio Espec¡al;
(x¡)  Los  métodos  de control,  supervisión  y solución  directa entre  las  pades  para  el

cümpnm¡ento de la Orden de Compra y/o la solución de posibles dffeoencias por la
eiecución de la Orden de Compra;

(xii) Lo pertinente en relac¡ón oon el manejo de res¡duos pel¡grosos de confomidad con
lo descrito en el numffiaI 7.74 Ia dáusula 7ho

(x¡¡i)Cuak]u¡st oha  infomación que §ea  neeesaiia para la ejecución  de  b Onden de
Ccmpra y que la Enüdad Compradcm y eI Proveedt» cons¡deren, siempre y cuando
que la infmación requerida se encuentre dentro del marco de las obligaciones del
Acuerdo Marco, sus anexos y demás dociimento§ contractuales.

(xiv)La  Entidad  Compradora  entI-egaíá  todos  los fomatos  y proced¡mientos  que  se
requieran para la fachJración al pnDveedor,

22) La Entidad Compradora debe designar un supervisor de la Cmden de Compra quien además
de las oblúac¡ones Establecidas en  la  Ley y en el  Manual de Contrataci'ón de  la  Entidad
Ccmpradoraf deberá: (i) vefficar que el Sérvicio lntegrat de Aseo y Cafétería ciJmpla con las
específicaciones  técnicas  establec¡das  en  ]os  pliegos  de  condiciones,  sus  anexos  y  del
presente  Acuepdo  Marm.  Es  ¡mportante  mencionar  que  La  Entidad  Compradora  podrá
designar un ü,mité qLJien apoyara  al supenrisor pana esta  Labor:  (¡¡}  solicitar al  Proveedor
adjudicado la garanti'a de cumpl¡miento que respaldará k]s obligaciones derivadas de la Orden
de Compra de confmidad con lo establecido en b CIáusula 16;  (iii) tramitar ante el área
competerite  de  la  End-dad  Compradora  la  aprobac¡ón  de  las  garanti'as  allegadas  por  el

Fera#z¥a=aOrpP"ambeE¡n"±#ddecláLq;ergd1ü*T dduemPmOet=n ñECsl3P)m¿#kChaH¥BmmbaEü;¥igdu¥eeL:sSeal
recibo de la garantía de cumpfimiento; (iv) sLlscribir el acta de inicio una vez sea aprobada la
garantía de cumplimientoi en la que se deberá dejar constancia de lo§ i'tems reféridos en el
numeral 621  de La cláusula 6.; (v) verificar que el fmeedcr cumpla a sat¡sfacción con lo
solic¡tado por 'a Entidad Cmpradcxia, el pliego de condicion®, la NSO o RSA en los b¡enes
que indica el anexo 4, demás anexc6i el presente documemo y lo estab'ecido pcN- la Ley (vi)
infomap a la un¡dad de Pensiones y PaTafiscales - UGPPP cüando el Proveedor este en
m"a en 'a opomJna liquidación y pago de ]a§ contibuciones parafiscales de protecc¡ón soc¡al;
(vi¡) una vez terminada la v¡genc¡a de la Orden de Compra, el supen,isor deberá final¡zar y
liqu¡dar la Orden de Compra en ki T,enda Virtual deI Estado Colombialio: y (vi¡i} todas las
demás actMdadg que se deriven de la eiecLJción de la Orden de Compra y del Acuerdo
Marco.
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Propender  espacios  adecüados  para  que  las  operar¡as23) puedan  realizar  labtwes  como
cambiarse, ingerir alimentos y aceeder al sen,icio de baño. A§imismo, cmtar con espacios
que les perim¡ta almacenar sus objetos personales durante e] de§anollo de k] jomada de la
prestación del sen,icio, brindando condicionffi de autorización de acceso a las insta]aciones
donde será prestado el servicio.

24) fndicar aI Proveedor el horario y responsable para la enbega de los b¡enes o servic¡os en la
Entidad  Compradora,  es  imporlante  aclarar qiie  la  entrega  se  realizará  en  la  ub¡cación
ind¡cada en la so!icitud de cotjzac¡ón.

25) Exped¡r el registno presupuestal y efemJar los demás trámites intemos para lega¡izar La Orden
de Compra antes de su eiecucjón.

26) Verfficff  y  aprobar  la  garantía  de  cLJmpI¡miento  a  favfi  de  las  Entidades  Compradoras
allegada por eI Fmeedor, y publicar en la Tienda Virtual del Estado Colcmbiano la garam'a
y su constanc¡a de aprobación. Todo esto prev¡o al in¡cio de la ejecuc¡ón de la Orden  de
Ccmpra y dentro de los TRES (3} DíAS l1ÁEllLES siguientes al recibo de la pól¡za.

27) La Entdad Compradora debe contemplar lc6 plazos de entrega de los biemes contemplados
en eI Anexo 2. La Entidad no puede requerir tiempos inférifies a lcxs def¡nidos, salvo que eI
Proveedor manificsq= E"presanente que puede reaI¡zar b enbega antes de tiempo, plazos
que deben estar fijados en el acta de in¡cio.

28) Entregar a cada Ppoveedor b totalidad de fomatos e ¡nfomiación (plaLzcB, periodos de pagoJ
etc.) relac¡onada con el trámite ¡ntemo para el pago de las facturas, una vez se cLJente con la
aceptación de la Orden de Compra.

29) Aprobar o  rechazar  las  factura§  en  la  oportunidad  indicada  para  el  efecto  en  b  Error!
Referenee source not foünd. inmrporando lcx5 descuemos a los qu® Iiaya lugar y pagar en
los términos establecidos en dicha cláu§ula.

30) Adefantar oportunamente el trámite para regisdar al ProveedcH- en sus sistemas de pago, si la
Entidad Compradora no es usuaria de SllF.

31 ) Adoptar la§ medidas necesarias para mantem# durante e[ desarrollo y ejecuc¡ón del contrato
las  condicicmes  técn¡cas,  económ¡cas  y financieras  existentes  a[  momento  de  aceptar  la
solic¡tud de mtización. Por lo amerior. en el eveITto de jnaJmplmiento en el pago aI Proveedor
en los téminos desclitos en eI Acuffdo MaI€o aceptará el cobro de intemeses moratorios
aplicanda La tasa equivalemte al dobP= del intffiés legal civil sobre el valq h¡stórico actua'¡zado,
de confomidad con lo d¡spuesto en el arti-culo 4 de la Ley 80 de lg93, o en los términos que
señale b norma qu€ lo modifique, ad¡cione o susffluya. asi~ cx,mo las disposic¡ones civiles y
comerciales apticables en la materia.

32) Entregar a los Proveedores los oomprobantes de descuentos y retenc¡ones efectuados al
pagar las facturas de acuerdo oon lo dispuestD en el artículo 28 del Decrsto Ley O19 de 2012,
o aquella que la modifique, adicione o sustituya, y publicar el mismo en la Tienda Virtual deI
Estado Colcmbiano.33' der;:=::H=:::::;bÉ£:::;EÍfig:g¥:¥::£#+r=TEÍr£ t#bscsi;F#=#:::::
a la ocurrencia de los hechos.

34) Informar a Colomb¡a Compna Ef¡cieme La posible ocurrencia de liechcs de colusión, corrupción
o cuak]uier hecho delicüvo que se preseme entre los Proveedores deI AaJerdo Marco, o entre
estos y terc-,  dem]no de los c¡nco (5) días siguientes a ka ocumenc¡a de los hechos;  y
realizar el respetiivo traslado a las autoridades competentffi.

35) Adelantar Las acc¡ones por cuenta prDp¡a que procedan m caso de ¡ncumpñmiento de las
obl©acioms  derivadas  de  La  operac±ón  secundaria,  de  acuerdo  con  el  prooed¡mienta
establec¡do en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la ley 1474 de 2011.
así cmo las nomas que sean apr¡cables. En caso de que la Entidad Compradora adelante
un  procedimiento  sancionatorio  prDducto  de  una  Orden  de  Compra,  deberá  notif¡car  a
Colombk] Compra Eficiente sobre el partiüJlar con la final¡dad de contar ccm La trazabilidad
res pectiva .

36) La Entidad Ccmpradc»a una vez e,tpida el ac(o adminis"h,o que declare el incumplimiento
y sancbne al proveedor con b ¡mposición de una mu«a o cláusula penal. deberá proceder a
la not¡ficación de d¡cha sanció,i tal como lo dispone el artíüJlo 31 de la Ley 80 de 1993.

37) Durante  la  qjecución  de  La  Orden  de  Compra  La  Enüdad  Compradc»a  podrá  apticar en  el
mmem de b facturación acLJerdos de niveles de seTvicios -ANS, confome al Anexo No. 5.

38) Variadón deI Dersonak La Entidad CompradoTa puede solicftar al Prweedor aumentar el
númeno  de  operarios  cm  los  cuales  el  Proveedor  presta  el  Sen,¡cio  lntegral  de  Aseo  y

ra. La Entidadara lo cual debe ad¡cionar la Orden deCafetería o ¡ncluir nuevos

®
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Compradora debe cumplir ccm el li'mite de adic¡Ón de
nomativa legal apI¡cable en la materia.

la Orden de Compra estabLec¡do en la

Si la Entidad Compradora requ¡ere un nuevo perfi] no incliJido en La Orden de Compra, tendrá
que justificar la adición comespondiente. Adicionalmente, e] prec¡o ITiáximo de éste será el
establecido en  el Acuendo Maroo con  ese Prcweedor luego de la apI¡cac¡ón de La fómula
indicada en  la Cláustila 9,  es de resaltar que este valor sffá acordado entre las partes
producto del acuerdo de voluntades.

S¡ la Entidad ComDradora reauiene aumentar el número dg oDerar¡os requeridos en k] Orden
de Compra, el prcNeedor deberá mamener el valor cotizado cuando la variac¡ón rio supere el
25% del tctal de operafios contratados em La Orden de Compra, el valor del personal que
supera el porcemg]¡e deberá acordarse entre las paries sin superar el precio techo defin¡do en
el catábgo. Teniendo en cuenta que se trata de un porcenta¡e, Ia Entidad Compradora debe
aproximar el resLmado de este al entenD más cercano. S¡ el dec¡mal es igiial o superior a O,5
debe aproximarse al siguiente número entero.

S¡ la Enüdad ComDnadora neau¡ene dísminuir el número de oDerar¡os requeridos en k] Orden
de Compra para la pnestación deI Sericio lntegral de Aseo y Cafeteria puede hacerio sLtjeto
a un poreentaje máximo deI 25% del total de operarios oontratados en la Orden de Compra.
Teniendo en cuenta que se trata de un poroentqie, la Entidad Comprad" debe aproximar el
resuftado  de  este  al  ememo  más  cencano.  Si  el  decimal  es  ¡gual  o  superior a  O.5  debe
apnD,dmarse al siguiente númeiio entenD.

la Enüdad Compradona pLJede solicitar una disminución de operarios de máx¡mo eI 25% del
personal eontralado en b Orden de Compga] siempre y cuando señale en  la Solicitud de
Cotización: (i) b sede donde requiene disminuir el númenD de operarios; (i¡) los periodos de
disminueión de operarios durante La vigencia de la Onden de Compra; y ÜÍ) el porcentaje ,de
dismiriución  de  operar¡os  en  cada  periodo,  respetando  el  límite  de  disminución  antes
m enci onado .

39) Variación la necesidad de los Bienes de Aseo v Cafstería: La Entidad Compradcma puede
solicitar aI Pm,eedor variación de los bienes con los cuales el PpDveedor presta el Sericio
lntegral de Aseo y Cafétería o incluir nuevos para lo cual debe adicionar la Orden de Compra.
La  Entidad  Compradora  debe  cumptir con  el  limite  de  adición  de  la  Cmen  de  Compra
establecido en la nomativa.

S¡ Ia Entidad Compnadora requiene aumentar el número de bienes requeridos en la Orden de
Compra, e¡ proveedor deberá mantener el valor coüzado siempre y cuando b variación no
supere el 25% del total de bienes contratados en la Orden de Comprai el valor del b¡en que
supera el porcentqje deberá acordarse entre las partes s¡n superar el precio techo definido en
el catálogo. Teniendo en ciJenta que se trata de un porcentaie, La Entidad Compradora debe
aproxhar el resuftado de este al enteriD más cercano. S¡ el decimal es igual o superior a O,5
debe aproximarse al siguiente número entero

S¡ Ia Entidad Compradora requiene LJn Bien de Aseo y Cafétería no incluido en b Orden de
Compra, tendrá que justificar la ad¡ción comespondiente del nuevo Bien. Adic¡onalmente, el
precio máximo de éste será el establecido en el Acuerdo Marco con ese mcn,eedor luego de
la aplicación de la fómula indicada en la CIáusula 9.

4") La Entidad Compradora debe verificar en la Operación Secündaria el cumplimiento de los
requisitos geneíales del Sen,icio lntegral de Aseo y Cafétería de acuerdo con lo establecido
en los documentos previos] pliego de condiciones y sus anexos y el pTesente documento, así
como b relacionado con las NSO o RSA de los productos qLJe así lo requieran. Para esto,
podrá  nombrar  un  comiOé  que  a)nJde  al  supen,isor  de  b  Orden  de  Compm  con  dicha
verificación. El no cumplimiento de los requisitos establecidos en las fichas técnicas genera
un incilmplimientD de ka Oltlen de Compra, Io cual posibilita la apl¡cación del procedimiento
para  b  imposición  de  muLtas  al  mweedor  que  haya   lugar  por  parte  de   La  Entidad
C cm pradcm

41) La Entidad Compradora dentpo de los TRES (3} DíAS HÁBLES posteriores a la colocación
de la Orden de Com ra debe solicitar la ublicación r medio de la herramiemta de OSolicitud
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de Publ¡cac¡ón de Docimenlos Ad¡cionales para una Orden de Compra» de la Tlenda "r[ual
deI  Estado  Colomb¡ano  la§  (i)  ofertas  presentadas  em  el  evento  de  cotización  pcM-  los
prcweedores, (ii) iriorme de eva]uación y (iii) eI Estudio Previo correspondiente al proceso.

42) Requerir en  la  SolicitiJd de Cotizac¡ón  Lin  (1} coord¡nador de tiempo completo cuando se
requiera  25  o  más  operalim en  aJalquiera  de  los  pelfiles  por cada  Cnen  de  Compra
independ¡entemente de la sede en la que se preste lü §ervic¡os en la m¡sma ciudad.

43) Publicar en la tienda V,rtual del Estado Colombiano la garanti'a de cumplimiento a favor de
las  Entidades  Compradoras y su  constancia de aprobación  por cada  Chden  de  Compra
genffada baj,o el Acutstdo Marco.

44) EjecLJtar las Ordenes de Compra en lcx5 tiempos establecidü en el acta de inicio, sin riequerir
tiempc6 infér¡ores a lcs defin¡dcxs, sah,o qLJe el Prweedor manifieste expresamenle que puede
realizar La entrega antes de t¡empo.

45) Verificar que eI Proveedor erltregue el certificado de paE y salvo de ltE apories al sistema de
seguridad   social   y   de   salud   de   sus   subord¡nados   de   manera   anexa   a   La   factura,
adicionalmente, para el uftimo pago b Entidad deberá sol¡citar el documento que evidenc¡e
que el prweedor se mcuentf'a a paz y salvo del pago de la liquidación del subordinado, o en
su defecto el proveedor podrá aporiar el conb"o en el cual se demuestre la cont¡niI¡dad de la
relac¡ón laboral con el üabajador posterist a ]a tem¡nac¡ón de la Orden de Compra.

48) Verificar que se cümp]a con las obüga¿ones y comprmisos que se desprendan con ocasjón
del cumpI¡miento de lcE criterios y normatividad ambienta¡ y de sostenibil¡dad asociada a la
prestación del Servicio lntegral de Aseo y Cafe(eri'a,

47) Cumplir con lcx; Témincé y Cmdic¡or,es de Uso de ]a fienda V¡rmal deI Estado Colomb¡anQ.
48) Finalizar y liquidar la Orden de Compra en la Tlenda V¡rtual deI Estado Colomb¡ano una vez

49) #fI*n:r]aaqéL#j##ay #Opdía? gfir:íliebemÉ±ir#:SffiecScffOE#Deáffib después dei
venc¡miento  del  Acüffido  Marco  si  existen  F"eed"es  con  obligaciones  pendientes  de
ejecutar e iniciar el proceso de incumplim¡ento correspondiente.

50)Entregar   el   comprobante   de   pago   a   lG   Proveedores   MÁXIMO   OCllO   (8)   DÍAS
CALENDAFtlO después de realizado el pago eféctivo.

51) Notificar,  enviar o  infomar de  manffa ofic¡al  aI  Proveedor los datos  de  una  persona  de
contacto (funcionar¡o de planta preferibIÉmentel considerando la notac¡ón de los Contratistas
de Prestac¡ón de Serv¡c¡os) que haga  las veces de enkice,  adm¡nismdor,  supervisc» y/o
apoys a la supervisión, asimjsmo, iriormar cuando exista cambio de superv¡sor.

52) Las comunicaciones realizadas al proveedor deberán ser realizadas únicamente a través del
Supervisori Representante Legal y/u OrdenadcMr del Gasto de la Entidad Compradora.

53) Poner a d¡§po§¡c¡ón de los Proveedores. cuando estos lo soI¡Cften o sea requerido para el
trám¡te de las cuentas de cobro, el registro presupuestal de la Orden de Compra.

54) Cu¡dar de los bienes, equipos y maqLi¡naria requeridos para la prestación del Servic¡o lntegral
de Aseo y Cafeteri~a y puestcs por e' Proveedor en las instalacicmes de la Entidad Compradora
y en el momento de la terminac¡ón de la Cmen de Compra realizar la devolución de los bienes,
equipos y maquinar¡a adquiridos en condiciones óptjmas.

55) Dar av¡so aI Proveedor de manera ¡nmed¡ata cuando algún elemento, equ¡po o maquinaria
presente fallas que impida dar "mpl¡miemo a la acüvidad.

56) Contemplar dentnD de su planeación a' adqu¡rir el Sericio Espec¡al, que estas labcmes sean
realizadas en !os df-as y horarios establecidos en el Anexo 2. Caso contrario, de solicitar los
serv¡c¡os en horarios y/o días diferentes a los establec¡dos, los costos de horas extras serán
asum¡dos por la Entidad Compradora al momemo del pago de los servic¡"5 eféctivamente
prestados.

57) El superv-,sór de la Orden de compra deberá realizar La verificación del porcentaje de poblac¡ón
en pobreza extrema o desplazados por la violencia o personas en proceso de reintegración o
re'incorporación  o sujetos  de  especial  protección  consmcicmal  definido  en  el  evento  de
cotizac¡ón durante el plazo de ejstudón de la orden de compra. Asimismo! debe verificar los
documentos  con  lcB  que  el  proveedcM-  acred#e  este  neqLJisfto  de  confomidad  con  los
documentos  establecidos  para  cada  gnJpo  poblacional  en  el  aítI-culo  2.2.1.2.4.2.16  del
Decreto 1082 de 2015.

58) Las demás que se deriven de la naturaleza deI AcLlerdo Marco y que se encuütren en los
documentos del proceso.

®
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3.6        ESPECIF ÚACIONES TECNICAS:  El objeto del contrsto será TRESTAR SERVICIOS
DE ASEO Y LIMPIEZA EN  EL EDIFICIO CENTRAL Y SEDES ADSCRITAS A LA ALCALDIA
MUN ICIPAL DE PAIPA-según las siguieries caracten~stcas técnicas:

El servic¡o se debe prestar con personal camcado tiempo compk=tD según corresponda a cada
sede, para la región No. 8:

®

®

S*le     S®Il,     S-d'  -  Ge*  ^\  Sed-  `  S'de     S'tb     Sf*      S®d®
1               Z              3       \       J       -5              €               7              €               ®

CPerariodeEL®eoycaféteria       lZ                  + Nuew€,e{les                          1             3      -      1 1                    1                    1          _        2                   1                    1

EL valor aproximado del servic¡o de confom¡dad con el catálogo del acuerdo marco de prec¡os
CCE-126-2O23, cxmesponde parz] kt zona No. 8 -Operalio de aseo y cafsten~a-, costo mffi por
sewicio  DOS  MILLONE§   DOSCIENTOS  MIL  DOSCIENTOS   NOVENTA  Y  TRES  PESOS
($2.200.2g3)  M/CTE,  muftiplicado  por doce serv¡cios  memsuales  cDn un valor de VEINTISÉ!S
MILLONES  CUATROCIENTOS  TRE§  MIL  QulNIENT®  DIECISÉIS  PESOS  ($26.403.516)
M/CTE.    pw  CINCO  mest£  requeridos  de  prestac¡ón  de  sen,icio  con  un  valor  de  CIENTO
TREINTA Y DOS MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($132.017.580)
M/CTE .

En relac¡ón con los bienes de aseo y cafetÜI-a necesarios paqa La prestac¡ón del seívicio y en la
entidad, se relac¡cman a cont¡nuac¡ón las especif¡cacicme§ técn¡cas y cantidad mensualffi de los
mismos, a saber.
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Con un vafor prcmedio mensiial de ccmfomidad al catalogo del acLierdo marco de pit!cios CCE-
126-2023 en un promedjo entre el mayor y menor valor de kB ehsttos referenciados. con un
provisionamiento mensual pü vakH de SEIS MILLONE§ CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO
CUARENTA Y "ES  PESOS  ($6.402.143) M/CTEl  pff CINCO meses,  con  un  valor total  de
TREINTA  Y  DOS  MILLONES  DIEZ  MIL  SEIESCIENTOS  QUINCE  PESO§   ($2.010.715)
M/CTE .

37        PLJuO DE EJECuClÓN.-EI Plazode Ejecudón del cmtrato será de CINCO (05) MESES.
cmtado§ a parür de la suscripción del acta de in¡c¡o y/o hasta agotar ios recursos dispuestos,
prev¡o cmpI¡miento de los requisnü de perfeccionam¡ento y Qjecucjón deI "trato.

3.8         LLJGARDEEJECUClÓN:
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deberá ser üecutado en

3.9      V"oR Es"ADo DEL coNrTRATo y sU JuSTIFicAciÓN

Confome a b cmsLJü de prec¡os en e' mercado se ha establec¡do que e' va¡ar aproximado del
futuro cmtrato a§cienda a máximo CIENTO SE§ENTA Y CUATRO "lLIONES VE"TIOCl+O
MIL DOSCH:NTOS NOVENTA Y C"CO PESOS ($164.O28JZ95t "CTE, ten¡endo en cuenta las
espec¡ficac¡ones tém¡cas dd objeto a contratar, y obos costos tanto d'irectos como ind¡rectos
relacionadcS cx,n lcE servic¡os y productcx5 requeridos. PcF k, anterior la Secretaria de  Cbbierno
ha llegado a la cmclusión de que el prestpuesto oficial del pr© de selección ffi por la siima
de CIENTO §ESENTA Y C"CO Mn.LO"ES DE PESOS ($165.000.m) ",CTE incluido e' iva
incluye ¡mpuestosi ta§as y demás costos directos e ind¡recttB en que deba incurr¡r el contrat¡sta
para cumpl¡r " el objeto a contratar, de acuerdo con el anális¡s realizado por la entidad

A continuacjón, se detallan los impuestffi y demás tmtibucimffi que deben t£r" en cüenta ¡os
propor,entes al mcmen(o de elaborar sLÉ propuestas, depend-iendo dd rég¡men de tributac¡ón al
que se pertenezca:

PAm EL BI EN ESTAR
ADuLTo hmyoR

icA DE sEF¥wcms
ICA DE COMERClO

TAsA PRoDERPoFrrE y
Total poreentaie :

RECREACION

0,80%
0,80%

1O,10%

3.10      DISPOhllBILIDAD PRESUPUESTAL

Para efec'os de' presente pr"so de selección del contratista,  la Secretaria de Hac¡enda del
Munic¡p¡o  Paipa ha  emítido los  Cefflicado de  D¡sponib¡Hdad  Prffiupuestal  No.  2023000899  y
2023000587 del año 2023.

3.11      FORMADEPAGO

Según lo establecido en la Cláusula 1 1  FacnJradón y pago del Acuerdo Marco de Precios CCE-
1 26-2023:

EI  Proveedc» debsrá  presemtar mer"almffite  la fádLJra  a  La  Entidad  Compradora  del  valor
integral de los serv¡cios prestados de As® y Cafetstl'a indicando con clar¡dad'. (Ü el prec¡o del
servicio  clgl peJsamali  (ii} el  precio de lcB  Bienc§  de Aseo y Cafeten'ai  (iii) precio del Servic¡o
Especial requelído; (-N) d Alu; (v) des"ento pcr ANS conftme al Anexo 5 y {vn el NA apl¡cable.
La primera fác{ura debe incluir la prestación dd sewicio durant€ el primer m®, contado a partir
de la fecha de inic¡o pactada enfte b Ent¡dad Compradora y el Proveedor: Ia faotura deberá ser
rad¡cada en la d¡recc¡ón indicada para tal efédo por la Entidad Cmpradcm y publicada como
cop¡a en la Tienda Virtual del Estado Cokmb¡a"].

Para  el  cálcu¡o  de  recargos  "Esicmak2s  pü trabao  extra.  noctumo,  dominital  y festivo,  el
Proveedor debe apl¡ür al vaL« del serv¡cb de IG operarios,  Ios  recargos p" trabajo extra,
ncN:tumo, dmin¡cal y féstvo de acuerdo cm La nomiativa apñcam±.

EI Proveedor debe facturar men§ualmente el S"ic¡o l"egral de Aseo y Cafeteri-a y presentar las
facturas en la d¡recc¡ón y fcma -Indicada para el eféc*o pcH b Ertidad Cmpradüa y publicar una
copia en b llenda Virtual del Estado Cobmbiano.

®
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El superv¡sor de la Ent¡dad Com plad üa _ ___  ._  _ _,__..__ _`., ,qJ=]`, t|`.i  ,aiai,iJ
y apoítes al Sistema de Segur¡dad Soc¡al de los opgarks -dedicad" a prestar el Seívicio lntegral
de A§eo y CaftierI-a en §u§ instabcimes, para el pago de h úm-ma factural es necesario que el
proveedor aporte bs sopofte§ dc"mentak3s que eyidenc¡en que se encuentra a paz y salvo con
el pago de b liquidación del o lo§ trabajadtHes que preslanon el serv¡cio en la Orden de Compra,
o en su defecto el cerfficado emitido por el revisor fiscal o repr®ntarite  legal que demuestre la
coritjnu¡dad de é relación labml con lo§ trabajadores posteriq a la term¡nac¡ón de la Orden de
Compra.

EI Proveedst de acuerdo cm las dispsicione§ tributarias deberá reaI¡zar el manejo de ls facturas
electrón¡cas según la regulac¡ón aplicabft;; para tal fin, es obl¡gación de la Entidad Compradora
¡nfomar y entregar a ffida Proveed" Ia totalidad de fomatos, dmumentos e infmación (plazos,
periodcB de pago. etc.) relaciormda ccm el tráITiite iritemo pam el pago de las facturas. una vez se
cuente con b acBptac¡ón de la Orden de Ccmpra. As¡mismo, es una obligación del Proveedor
soli'c¡tar djchos d"msttos e infcmacffl para la presentación de la§ facturas.

EI Proveedor debe presentar a kI Ent¡dad Ccmpradcwa para el pago.-

(i)          Factura  debidamemte  dil¡genc¡ada,  tDnfome  a  los  requ¡sftm  establecidos  en  el
Estatuto Tributario.

(ij)         De  ccmformidad  t"  la  Ley  1231   de  2008,  Ias  partes  (Entidad  Compradora  y
Prweedor)  acuerdan  que  el  Proveedor  ind¡cará  ém  sus  fac(uras  que  b  Entidad
CmpradcHa deberá pagar las sumas pactadas dentro de los TREINTA (3O) DíAS
CALENDARlO siguientffi a k] aceptación de ki facüra la cuaJ debe estar debidamente
elaborada,  documentada (se  refiere a todos  bs  soportes exigidm  por b  Entidad
Cmpradm para el trámite).

(¡¡i)

(jv)

debe soI¡citaí y verificar b evidencia del pago

Nota:  Este dámite seíá rtalizado enbe la Entidad Ccmpradora y el ProveedoL por
üatarse directamente de un tema presupuestal suieto a programación en el PAC, por
tal motivo, Colombia Ccmpra Efic¡ente no será I]art£ en este aspecto.

Cerfficado suscn-to p"-el Representante Legal o RevistH Fiscal Gm el cual manífieste
que el Proveedor está a PÍR y §alvo con sus obligaciones 'aborales frente al Sistema
de  Seguridad  Social  lntegral  y  demás  aportes  rebcicmado§  cm  sus  obligaciones
labcwales de confcm¡dad c" el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la
modifiquen.

Los demás dc"menta§ pequeridcx5 pfi la Entidad Compradcm que hagan parte de su
Sistema de Gestión de Calidad o de Cmtrol lnterm para el proced¡m¡ento de pagos
a terceros.

dE:nPtrrOoVd¥ d£bñ3u(bsI;:íA¥s¥##mbEf§¥gr:ee:tf=tiáebiédWaT£:l di:#Ee#Ldü?£O¿OeTabI;a£TafimO
Con base en el calendario de implémentación establü-do en el arti-cufo 20 del TI-tub Vl de la
Resolución O42 del 5 de mayo de 2020 expedida por la DLANi lo§ sujeto6 obl¡gados deben expedir
Factura Electrónica de Venta según kB parámetrcB estabkrido§ en dicha resoluc,-Ón, o aquellas
que 'as mod,-fiquen, adic¡onen o sustituyan. En el taso que, se presenten diferencias en el proceso
de facturación para el tema de retención de graNámcmes ad¡c¡mak3s o de ¡mpuesto§ asociados a
las órdenes de Compra, üto deberá sst re§LleJto enbe b EÍitidad Ccmpradcm y eI Pmveedor,
no obstante. pam el caso de aquellas ent¡dade§ tnmpradcms que aún se mcuentran ajustando
sus pnoced,Im¡enttx5 a las r!fvas disptB¡cimes de la DIAN el prcweedcr deberá entnegar la factura
de acuerdo con las dispos]clames l'ntemas de la Entidad Cmpradcm para lo üal debffá conürtar
el procedimiento oon el supervisor de la Ordm dé Compra,

EI Proveedor debe cumplir ccm las obIÚac¡cmes derivadas de La Orden de Compra m¡entras d
pago es fomalizado. En caso de mora de b Enlidad Ccmpladora superiü a TREINTA (30l DIA§
r^I  E=L[l`^B]^   _i n_____ _ _]_
r __o _ __ . _, . . ._,__v. _ [ vaou ue l,Iw a ut; ia t=r,Iiaaa Lmpradora supericN' a TREINTA (3O) DiAS
CALENDARIO. eI ProveedcM podrá reck]mar los inlereses moratorios de acuerdo con lo señalado
9±£!J±!]E!!±!±±±±±±±±Lé¡iÍ±±±±ii:=±±:=ÍÉa=:ciiiv¡k£ y com erd ales
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íEñaaéiEñññg5añF5aaññ6--ó5iñá-conmtar bajo
estatal,  Ia  Agencia  Nacitmal  de  Ccmü'atación  Públiffi  -Co'ombia

materia. En ella
e¡  eStatutO  de  COndataCión  eStatal,  ]a  AgenCla  fy-Iai  ut;  uuiuaLE]"w.  ,  uy.i_    __._`,`____
Compra Eficiente- podrá suspendeí a la Entidad Compadm hafi que esta fomafice e! pago.

Las Entidades Compradoras deben APROBAR o RECrAZAR la factum dentro de ks TRES (3}
D¿loAmSmHaáoBrTsE3e¥nuiepnat;ffai:as ¥L|rna¥C£Údof ldaeTg#nñVA&(3g)rg#aSéEEENnEdfidig!

§iguientes a la fécha de aprobación de la facmra. S-I al rtEI-izar la verificac¡ón ccmpk3ta de una
fsaoi::r:Sáe Lea§sta£l:C±:eg: raO #imsmPab d=£ ¥ii##€ {¥)q uES&"'úaÁ=ffiEÉa§d segOuT#taedsO¥i

rechazo-, el térmmo de TREINTA {3O) DÍAS CALE"m mpezaíá a tmtar a partir de la
apíobac¡Ón de b nueva factura.

La  Entidad  Compradcm  deberá  en"ar  d  Comprobante  de  Pago,  'incluyendo  detalle  de
dd##ebli#o ye:e:en#ü"oünoi::#oa¿HmolstETriy#»i#sb seúlJa±esnadiap¥L##£lv:.StadO

apl¡cables m

En el escenar¡o en el cuali por alguria Tüóni la Enüdad Ccmpradora y el Proveedfi acuerden la
tem¡nación anticipada de la Ordgi de ComFra, la Entidad Compradora rea[izará el pago de los
bienes o servicios efectivamente endegad® y prestados,

Parágrafo: S`m perjuicio de b estabk"o pr®iafiem3I y "ún las d¡spo§iciones de b Ley 2024Td£#Fg#;uE=\d#EEEuáFñ#5£#i;riErifiÉ_-f -ÉÉé±hÉÉ_r^fér=ns_d= `ÉI.=#.tifianZnOÉu#bieent£:
aá®#oa%#aE ;us-eVdióáh 'Sáá;óáéán.ÉS _3r_Éit_enÍ£_±. _EEc_yn fggEh#ig:3Se estdHleCftn

el ámbfto de apficación de la mísma y particulamente lo dispuesto en el artímlo 33.

Se dará aplicación de lcS tiempo§ máx¡mos establecidos previamente para todas las empresas
ssgún lo dispuesto en la mendonada ley. quedando exentas de d¡chos üempos bs empresas
catalogadas  cmo  «gran  emprffi*  sin  perii[icio de  las  modificac¡ones,  actual¡zaames  y/o
derogaciones de la norma en cita.

EI Proveedor debe cumplir cm bs oblúacimés derivadas de ki Orden de CorT}pra mientras eI
pago  es  fomaüzado.  En  caso  de  mcHa  de  la  Ent¡dad  Ccmpradora  supenor  a  6O  DiAS
CALENDmIO,  el Proveedcm puede  suspende# la  prestac¡ón  del  Serv¡cio lntegral de  Aseo  y
Cafeteri'a y las entregas pend¡emtes a la Entjdad Compradora hasta que esta rea'ice el pago.

En el evento de 'incumpI¡miento en el pago al pToveed« em los tém-inos descritos tm el Acuerdo
Marco  la  Entidad  Compradora  aM3eptará  el  cobno  de  intereses  moratoriffi  aplicando  la  tasa
equivaleme al doble dd interés lega' civil sobíe d valor históric® actual'Lzadol de cmform¡dad con
lo dispuesm en el aítícülo 4 de la Ley 80 de lg93.

4.  MODALl[
J u RIDICOS s oPORTA"

JUSTIFICACl

"esponde aEÉi=iÉÉÉÉÍÉ;¡Fñña5ñfiiñ±st refiefe el presente estum prevlo -esp"Lw a la
Selec€ión  Abreviada  para  la  Adquis¡ción  de  Bienes  y S"icios  de  caraüffi'sticas  técnicas
unifomes por ccmpra pfi catálogo derivado de la cekñración de Affierdo Marco de Fteciosi

estudio previo

establecida sn el Décrao 1082 de 2015, que dispone:

Arti'culo 2.2J .2.1.2.7. ft"denc¡a deI Acüerdo Marco de Prec¡os. (Modff¡ffido por el artículo l D
del Decreto 310 del 25 de marzo de 2021 }. La§ Ent'-dades E§tataft3s sometidas aI E§ta{uto General
de Contratación de la Adminisüación Públ¡ca. tstán obligada§ a adquir¡r B¡enes y Servidcx5 de
Características Técnicas Uniímes de mún Utjnzación a trÍNés de kÑ A"ffdos Marco de
Precjos prGw¡amente justff¡cados, diseñadü. organizados y cek2brados por la Agencia Nac¡onal
de Contratación PúbI¡ca eolombia Ccmpía Eficientft.

-¡Ili-Iili- _
3'. obbacffl de Pap en füti ~ En adcación dd grinc¡riD de b- Óe qfmctua' cnmemplado en d admlo B71 de D"eto " de
de Cmtrdo` g adopü cam» debd de d6 ké tmertiad-y de qÜ`mg 5in t" caridad de c-t¡anG eje"an opmci"" n"aTrik5,-  '   -J'-~'-~ J --A-mk nhlbaths conmctLJaleL m iJn térm¡m qü se pattará para d pnmff año de mtnda en vq¥nda de 'a.      J_  __.=___J-A-¡tI-l

} -AmLO
1971 (CÓdigo
k, obl¡gadón geíri de eíemar d pagD de süs ob"8?ciames comstLJaies, " un Lf-"" _ _ r.._,.. r._ _ r   _
pi-esente g de márim q ffi c~ v a paítJr dd seguxb añq "m ü dÉB ta~ hgm,,ncbks a p*,r ft entraú ® vqH- ft la ley,
ca'pqm a pan" de la fist de r#pción & bs marip o t€rmh3ción dc b psfftación de 'c serv,-dosr- («¢r," hü dc tsto,.

®
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LaLa lmpimentación de nuevos Ad¡©+co de-TEEañiéáñññaFiañña6F¡¡
Agenc¡a Nacianal de Ctmtratación Púb'iffi -Colcmbia Cmpra Efic¡ente- de uso obligatorio por
nartp Ao  [ac an+¡A-rl,`_ +_L,_=_,__    __J     ,

_ __  _  __.._    _-,v|,,v,q  `nnJ]FJTa  i_i]vicilip-ut3  u5O  OBIlga[OrlO  POr
parte de las entidades territoriale§, estará precedida de un estudío de agnegación de demanda
qu:  realizará aquel'a,  el  aJal tenga  m cuenta  las  particularidades prop¡as de  bs mercados
reglonales,  Ia necx9§idad de pramwtF el desaJrollo mprtffirial en las entidades territor¡ale§ a
través de las MYPIMES y evitar en lo pos¡ble, Ia tDncenüiación de proveedores en ciertas ciudades
del paI~s, salvo que exista la re§pectl-va jLJstificación tém¡ca, ecor,ómica y/o jurI-dica.

Parágrafo  1.  Pam  los  fines  contmplados  em  el  presente  artt-culo.  el  uso  obl¡gator¡o  de  los
Acuerdos Marco de Precios orgarizad" y celebrada6 pcr la Agencja Nacional de Contratac¡ón
Pública -Colomb,'a Chpm Efic,-ente- pcr parte de kis Entidad® Estata'es -et¡dS aI Estatuto
General de Contratación de la Adminisbac¡ón Pública se haHá de manera gradual, teniendo en
cuenta las siguiente§ condic¡ones:

1.          La  Agenc¡a  NacI-onal  de  Contratación  Públ¡ca  ftkmbia  Ctmpra  Eficjente-  ~o
Adm¡nisüadora deI Si§tema Electrónico para la Contratac¡ón Pública (SECOP) permitirá el ingreso
a la Tienda "rtual del Estado Cobmbiano -TVEC, de acuedo cm las c"d¡ciones técnjm de la
plataforma y la as¡gnacjón de nuevos usuan-m.

®

®

2.          La  Agenc¡a  Nac¡onal  de Condatación  Pública  Jblombia  Ccmpra  Eficiente-d¡spondrá
mediante circular, b cual publita,á en su página web, un plan operativo de desp"egue deta'lado
para el ingreso gradua' de las entidadEs, el cual contendrá las féchas exacés de ingrt" y el
desarrollo de un progrma de capacitac,-Ón d¡rúido a bs entidades compradoras, pbn el cual
cüntemplará, en todo caso, Ios siguiemes parámeü-cs temporales:
a. Para el año 2021  deberán ingrt"r a la filffida Virtual deI Estado Colomb¡ano -TVEC: ¡) Las
elitidades del sec{ff cential y del sector dfficentralizado de la Rama Ejc"fiva del orden r"ional,
que a la fécha de exped¡ción del presente Decleto aún no hayan ingre§ado; ii) b Rama Judicia';
¡ii)   la   Rama   Leg¡slativa;   ¡v}   Ias   entidades   del   ssctor  central   y  de§centra'izado   del   nivel
departamental; v) kB ent¡dadffi del sector cmtral y de©alkando de los munic,-p¡os (o di§trittx5)
que   sean   capitales  de   departammto;   vi)   las   tmtidades  del   sector  central  y  del   sector
descentralizado del Disti'to Capital; vii) kB órganaF de "üiol nacionales. departamenta'e§ y de
ciudades capítales de depaftamento; v¡ii) Ia Organñzac¡ón ElectoraI; ix) Ios óigano§ aLJtónomos e
¡ndepend¡entes   de  c"ción  consmc¡onal  qiJe  estén  §tmetl'dcB  aI   Estatuto  General   de
Contratación de la Administrac¡ón Púb'ica; x) la§ Corporac¡on® Autónomas de que trata la Ley
99 de 19g3 y eI Art,-culo 331 de la Constituc¡ón Politica de Colombia; xi) Ias emtidades del sector
centfal y dEscenüal¡zado de los muliicipios de categcm'a 1. 2 y 3; y xj¡) las áre@ Metropolitanas,
las Asoc¡aciones de Munic¡pios y las Ftegiones AdminisOativas Especiale§ de que trata La ley "54
de2011_
b. Pati ef año 2022 deberán ingrt"r a fa Tiienda Virtual del Estado Colomb¡ano - TVEC: i) Las
entidades del sector centHH y descmüalizado de los munidpios de categon~a 4i 5 y 6; y i¡) los
entes de tmtrol territoriales que rM] hayan ¡ngresado m el año 2021.
c.  Paffi  el  año  2022  deberán  ingresar  b§  demás  Entidade§  Estatales  §omet¡das  al  Estatuto
Genera[ de la Contratac¡ón Admin¡strativa, cuya naturakm juri'dica no haya sido descrita en los
l iterales anteri"es.
d. La Agenc¡a NÍ"~onal de Conhatación Pública - Co¡mbia CompT-a Eficiente - deberá ajustar eI
Plan Operativo paffi la incomoración de una ent¡dad cuando como producto de un análisis técn¡co
y económ¡co de aba§tecimiento esüatégicD, se evideiide que el ingnt" anücipado o posterior de
una ent'€dad estatal geriera efic¡enc¡a em e¡ gasto púb'ico.

Artículo 22.1.2J .2.g. Utmzacm del Acuendo Mam de PreciG. Colcmbia Ccmpra Eficiente debe
publicar el  Catá'ogo pam AcuerdtB  Ma" de  Precios,  y la  Entidad  Es" en  la  etapa  de
planeac¡ón del Pr"" de Cmtraúcjón está obligada a verif¡car si exjste un Acuerdo Marco de
Precjos v¡gente ctm el cüal la Entidad Estatal pueda sat¡síacff b necesjdad identifiüda.

S¡ eI Catálogo para Aciierdos Marco de Preüos contiffie el biffi o s"I-cio requerido, 'a Entidad
Estatal de que trata d inciso l  del ar[i'culo 2.2.1.2.1.2.7   del presente decreto está obl¡gada a
suscribir el Ac"erdo Ma" de Prec¡os. en la forma que Cobmbia Ccmpra Eficiente d¡spcmga, y
luego puede oo]ocar la orden de cmpra correspmdiente en  ltE términü establec¡dos en  el
ArliJa,rr1^LJar~A^ D.~`__   [  __  -_.-,    .      _   _Acuerdo Marco de Precic. Las Entidadré;
Sección 3 del resente c

Estatale§ no debcm ex¡g¡r Las garant,-as dé
ue Cm los ar(IJculos 22.1.2.3.1.1 aI 22.1

qLle trata la
2.3.5.1  del
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AcuerdcB Marco5FEññia55±derivadas de los Acueraa
menos que eI Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario.

de Prec¡os.  a

Lo  anter¡ormente de§cr¡to que enmarca el  inciso  l  del ar[ícub  2.2.1.2.1.2.  7 en cuanto a las
entidades estatales de la rama ejecutiva del podff pqblico, para lo cual la entidad se en"entra,
en la obligac¡ón de suscrib¡r el acüerdo marco de precios en cuanto fo d¡sponga Colomb¡a Ccmpra
Efic¡ente.

En,  cumpl¡miento  al  artí"lo  209.  La  función  administrativa  está  st  servicio  de  los  ¡ntere§es
generales y se destrTolla c" fündamento en los  princ¡p¡ü de igualdad,  m"a#dad, efiücia,
economía. celer¡dad, imparcialidad y pub¡icidad, med¡ante k] de©tralización, la dek5gac¡ón y la
desconcentración de funcmes. Las autoiidades adm-In¡smtivas deben coord¡Íür sus acmaciones
para el adecuado cumplim¡tmto de los fines dd Fdo. La ad.m¡n¡stración püblitai en todos §us
órdenes, tendrá un conúol intemo que se ejeTcera en los témlnos que señale b ley.

Med¡ante  el  decreto 4170  de  2011,  se  creó  la Agenc¡a  Nac¡cmal  de  Cbntratación  PÚbl¡ca  -
Colcmb¡a Cmpra Efic¡ente. ctmo ente recttF de la contratación públ¡ca, que üffie txmo objetM,
desarrollar  e  impulsff  polfticas  púbticas  y  herramientas,   orierttadas  a   la   organización   y
articuladón. de los parlídpes en los proc- de cmpras y cmü'atación púb'ica cm el fin de
lograr una mayor eficiencia, transparenc¡a y opümización de lcB r"rsos del Estado. a través del
cumplimiento de sus func¡one§ tmo-.  Demto 417O de 2011,  artl'Gulo 3i  numeral 7 t'D'iseñar,
organ¡zar y celebrar los atüerdcs marco de precios y demás mecan¡smc6 de agregac¡ón de
demanda de que trata el art,-culo 2a de la Ley 1150 de 2007, de acuüdo con kE proced-Im¡entos
que se establezün para d eféCto.P En v¡rtud de lo expuesto la Agencia ha cekbrado eI Acuerdo
Marco de Prec¡os
5.   ESTRut;TuKJ
ANÁLISIS DE LA

DEL AN ISIS ECON
DEHA"DA Y

NICO DEL
ANÁLIStS DE LA

SECTOR
OFEFuA)

LISIS  DE MERCADOI

A continuac¡óri, se pr"nta el anátiski corTespcmd¡ente del sector effinómico al cual per[enece
el objeto del contrato. Para elW,, se hace una revisión de los aspedo§ generakS del mercado,
cómo y quiénes puedm prwser el (bs} bien(es), obras y/o stwicio{s} que necesita b entidad; y
el contexto en el cual los posibles proveed"es desarrol¡an su actividad.

Económ¡co:  El mercado de Bienes y Smicios de Aseo y Cafeteria está compuesto  por 4
eslabones, cada uno gon un actcw principal'.

Cuarto eslabón: Constitu¡do por kffi Empresas de Serv¡cios de Aseo y Cafstería que adminJistran
personst y prcween lcs ¡nsimü para prestar ef se"ici?.en las Entidadü Estatales. Colcmb¡a
Compra Eficiente ev¡dendó un cierto grado de integracim vertical, pues alguna§ Empresas de
Serv-icios de Aseo y Cafeteria fabrican los in§umos que requisren para eiecutar las actividades
propias de su actividad económ¡ca.

Las Empresas de Serv¡cios de Asü y Cafeteri-a prestan el serricio de aseo o el Serv¡cio d e Aseo
y Cafeteria cm su personal. Según la preferenc¡a dd climte y b capacidad de la empresa, el
sewicio  incluye  adicionalmente  actividades  de  lavado  de fachadas,  fümigación,  jardinería  y
m antenim ieritcB var¡os.
Por lo general estas empresas contratan directamente al persoml que va a rea¡-izar las laborales
básicas  de  Serv`icios  de  A6eo  y  Cafeteria.  manten¡miento§  básicos  y  jard¡nería.  Para  las
act¡v'idades de fumigadón.  las EmprE± de Servic¡o§  de Jkü y Cafeteria  contratan  en  la
maytm'a de kB tasos con un tÉNrcero espec¡al-úri en d¡dias actividades.

De acuendo Gon el MlristtiO de_ PTe**J-_¥_T{arL^==±_mt_Ol nbih#c^#±aRridm =#éuü?=
Cosmética y de la ANDl el segmento Bienes de AÉm y Cafeteíía haü parte d€l sector cosméticos
y productos de aseo, d cust §e compone pÜ 3 stbsectores: (i) cxmét',cos. (m aseo del liogar y
{m absorbente§. La razón  ptr b cual se agrupan  rtBulta de la capacidad  de las Empresas
Fabricantes de uGlizar la misma maquinaria e instalaciames para La producción y comercializac¡ón_ t__ _:±_  J_  i^^  _rM.iJ~+n.  ,r,a  aean v mtimétiCOS en
de los b¡enes. Lo anteri« da lugar a b cmbinadón de kH productos de aseD y cosméticos
raDrlCan[eS qg LJL]IL¿a,  Ia ,i]I"]]. i] ,-i_u ,_. ._  _  __ _ _ __

-inform es sectoniéiíi::ÉiéÉÉiéélñ9=rg±±±ÉÉ-

®

®
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A n¡vel riaciQnal el sectcw está cmpuesto pcH 1.090 empresas, de la§ c"ales aprox¡madamente
eI 40% son de ccmétim y el 60% de aseo y absorbentes (Fumte:  Empresas vüiladas  y
reg¡strada§ en el lNmMA). Denüü de las empre§as del sector hay productma§. tmerdal¡zadoras,
maquiladoras y prclveedoras de insumtx;. Alreded« deI 40% de las empr"s están ubicadas en
Bogotá, seguido de Ant¡oqu¡a " eI 23% y del Valle del Cauü con el 13%.

EI COVID-19 ha llevado a que el sector de aseo en América Latirra crezca, especialmente en
productos  desinfestantes  cmo  bs  bbnqueadores,  mienbia§  que  en  el  caso  del  sect" de
cc!sméticxm y produc{os de aseo p~al se han píestntado más opormn¡dades de negoc¡o y
relnvenc¡ón.

En la región, las empreffis han aumentado §u producc¡Ón en toda§ Ias líneas de a". y §e han
v¡sto benefic¡adas por el üso de e"mmerce y bs aumentos en bs prec¡os de estos productos.

En  Colombia  las  cjfias  antes  de  qLJe  se  declamra  la  emergenc¡a  nac¡onaJ  demuestran  eI
crecimiento de ambos sectorü. De a"erdo cm Statista, en el trans"rso de la úmma semarla de
febrero las venta§ de limpiadore§ y detergentes li'qu¡dm t#eciffim un 31 %. Ia§ de limpiadore§ de
v¡dr¡o un 29% y las de lava'tm un 28%. Re§pecto a productcs de a§eo perscmal, en este mismo
periodo de tJ'empo, Ias ventas de pañitos hümedos yjabón de manos aumentaron un 44% y 35%
res pecWam e nte .

®

®

S¡n  duda,  este úft¡mo ha  s¡do uno  de  km productü que ha experimentado mayor cmsumo
recíentemente. Eurommjtor ]ntemat¡onal ffitl-ma qiie las vemas en el mündo de jabmffi líquidos
tendrán un crec¡miento de 11,1% en 2O2Oi y en Cobmb¡a,  bs perspecüvas de trec¡m¡ento en
ventas calcu'an un  c#ecimiento anual supericF al 7% durante kB pIÓxim® cinco años  (2020  -
2024), alcarEando una cifra de más de USD 34 millones.

Por otro bdo,  Ias  exportac¡cmes de pnoductos  de  aseo  nac¡onal aumentaron  un  17,1%  en  el
periodo enero-febrero 2020, en comparacfth con el mismo periodo del año anterior. mostrando
que la demanda ¡ntemac¡onal también tuvo un cnecI-m¡cmo ¡mportamb.

Se espeü que a nivel intemac¡cmal ütas vemas hayan aumentado y sigan ffi crecim¡ento en los
meses po§teriores a febnm, ya que la§ nec®idades y lo§ hábitos de los conSiJml'dore§ en el
sector de a§eo y limp¡eza han incrementado. Según Nielsen, anteriormente se buscaban atr¡butos
relacionados con la sosten¡b¡Iidad, ingredientes natumk3s o calidad. mienftas qiJe ahoía los más
bu§cados sm aqueI]os rek]c¡onados tm b el¡m¡nación de gémenes, jnmuni-dad y ur]a prtmocjón
germral de salud.

En ese sentido, a nivel nacional se estima qLJe las ventas del sector de belleza y "idado personal
en Colombia, presfnten un crec¡miento expcmendst en b§ pr,óx¡mo§ cinco años (2O20 - 2024),
alcar"ndo un crecimiento prtmedio anual de ventas de l ,5O/., por USD 3.2g7 milkmffi en 2024,

Este escsnarío se convier'e st una gran oportunidad para apostarle al sestor mk,mbiano. Desde
hac vanos añas, el pais se ha posicionado cmo m cenm de producc¡ón regional de produc(os
de aseo, s¡endo el destino ideal para aquelbs ,-nvmionI-stas exü'anjelios que buscan epandir sus
negocjos.

Desde F+oColQmbia, h"as ident¡ficado diferenLes oportunidades de invers¡ón en los sectores de
aseo  y cosmét¡cos.  El  eséblecimiento  de  cemia5  de  kEÍ,stica.  di§tribuc¡ón  e  investigación  y
desarrollo para abastecer d mercado local  y reglmal,  a§i  cmo la instalac¡ón  de plantas  de
producción. especI-ficamente para productos de ma" blarm, sectw cLJyas ventas han crecido
casj 4 ve" en kB úftimos 6 añti, se prc§mtam como una gran opomnidad.

Igualmente,  Ia  ¡nstalación  de plantas que  pem,itan  la transfcmación  de  acei-te  de  palma  en
materias prima§ para deterge"es y jabme§. sm escenarios prmetedore§ teniendo en cuenta
'as altas ¡mportac¡ones que esta§ tienen actualmente en el pai-s.

b. ESTuDIO DE MERCARDO
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Atend'iendo lo ordenado en el art. 2.2.1.1.1.6.1.  del  Dmanualoguíaexpedidop"ColtmbñCmpraEficientsector,seestableceels¡guienteestudiodemercadodeserviciüdeaseoylimpi&adebsb¡®esiAdmin¡sb+aciónMunicipal,paralocüalseüene'.
ecreto 1082 de 2015 y en aplicación aleparalaelab"ac¡óndelqestudiosdeltendientealacx]nbatacióndelaprestac¡ónnmueblesacargoy/opropiedaddela

ANÁLBP BE LA DEMANDA Revisando la tienda v¡rmal del estado Coltmbiam, en .ColombiaCompraEficiente,seencuentralassigu¡entesórdenesdecompracmdobjetof'SewimlntegraldeAseoyCafeteriaN-CCE-126-2023-.

•¡¿,Eri ¿- , •  =tü.

ü8.843,616
111237

JE§CüELA DE F5LICfA SIMO'NBOLNARCOMANDOAEREODEMAN"lMIENTO
13/06/2316:10 Emftido

13m6/23 14:11 Em iñdo ü 16,893,003
11i222

13"23 10:28 Emftido S?8.585,316-'l  ,l..J ]    l]            I
1i1197111181

C
UAE - GESTION F€NSIONJu YONTRIBUCIONESPARAFISCALES

12/06/2317:03 E-ffl-    ¡ $31 ,497,742

fliífiQ
UAE - GESTION PENStONAL YcoNrTRIBuüoNEsPARAFiscALEs

12/06/2317:02 Emitido So,824 , 528

M'N'STERlO DE DEFENSANACIONAL-ESCUELASUPERIORDEGuERRA-DEPARTMffiNTOGESTIONADMINISTRATWA
10"23 8:30 Em'riido #33.991 ,409

JJJJJÉ

JJJJJÉ
ESPECIAL DE GESTION DERESTITUCONDETIERRASDESPOJADASVA 9"23 19:54 Emftído ".687 .851

UN'DAD ADMINISTRATl111i74kSPsETCnluAcLciDoENGDEESiKÉ]¥DE§POJADASTIVA
9/O6#31g:54 EmiGdo $25,124,994

111173

UNIDAD ADM'Nl~ESPECIALDEGESTION DEFtESTITUCIONDETIERRASDESPOJADASA
9jO6/23 19:54 Emiüdo $62.327,438

ííijZ2
UNI DAD ADM INISTRATIVESPEC¡ALDEGESTK)NDERESTITUCIONDET'ERRAS

9"319:53 Emftido $166.148,005

111171
ESPECIAL DE GESTION DERESTITuCIONOETIERRAS 9"2319:53 Emitido $26,981.545

UNIDAD ADMINISTRATIVAESPECIALDEGESTK)NDEREsTITucmNDETIERRAs
9"318:55 EmTrido $1 g9,091 ,200

11117Ü

111169

uMDAD ADM INISÍTFu"AESPECIALDEGESTIONDERESTITuCIONDETIERRASDESPOJADAS
9ffl3 18:55 Emitido $2.131.596

UNI DAD ADM INISTfu"AEREFsETCiALciDoENGDEES""EORNK             9/o6ff23 i8:55DESPOJADAS
Emitido Sg8 , 604,660

11i16B

íjJJÉ9
AGENCIANACIQNALDE                 9"23i7:43           Emitido          #9,8S5,624SEGURIOADVIAL

®

®
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UNIDAD

111i54 ESPECIAL DE GESTION DE
RESTrTUCiON DE TiERRAs

DESPOJABAS
UNIDü

11_iJÉ3

9"3 i7:21

ESPECIAL DE GESTION DE
REsTITucloN DE TiERFms

DESPOJADAS
UNIDAD

111152

9A" 17:21 $131,841.292

ESPECIAL DE GESTION DE
RESTITuCION DE TIERFiAS

DESPOJADAS
9"23 17_,21 $124,721,711

ANÁLISIS DE LA OFEFuA

1.    El sondeo de mercado Tealizado mediante coüzacimes hechas al sectQr que potenc¡ahente esta
en capacidad de pnffitar los seivicios requeridcs asi:

"-" CD-ES

rrtN DESC"mÓ«P£R5c"ALt*ApoyosEmnclos "O€P(RSOHü VB.TOTJuAffS               "-7ÚTXAffSSEa`nc,ou,fT"JETOsmUIDd "TOT«^ffi             VBTOTALMtSsER`"oiimnuFuE5Tos"nuDtn

1 GEN-EDiFmoAmmlsmAmfiD(8i10RASIpERscm&DEApomsEm^c,osGENGRALEscEmotH\ntiARAcRiEimoaloAfSHqASJP£
2 $     2_tim $        1.gQ5.7úO $ 2m" S             +.GmOdO

2
3 S - $        7iP38JSda $ 2J- $     7m"

3
R5onA tX; APWo S[mmos GnI-cEmamvimcmRE`eihffwTofrf'ÁifRm »H")pmscNWD(

) $     2_fflm $      2.fflJm S 23ffl.aoo $            2.3fflooo

J
^poyo s[R"c]cE GE,immSECf'ETWüAD["^n'smoYTR^h,Spolm,8ttO"PERSt"

1 S      zÁ62m $       2.ffi2Jm $ 23- $                2.34O.OOO

S fx Apf"o sEA`AOas SEniERALÉ'SCEmROmtmmA:m^tsHaRAS¡
l $     2_J62" §  2- $ 2J- $          2J3ü_m

6

FERsoÑ^i ff J`poyo sE8»oas ffi£ÑALEscc"sERvATmo*4ue»ERALüEBauJtsAffTE§SÉJRET^RíAf-CuLTU"YJu`""D.f"ALAcnhÍEssEhiLm(8woRA9p"so"ALmApo`nC,sE

J $      2_fflJm S        +_9H_7® $2J- $            4_68o_o"

7
R"QS G"RAESwspEcc,ÓLlffooucüp^nrr^hpD[vARGücmoMiNERosEcToRsAni¢osÉSALÍTREALToPER"40€APOYO

1 $         1G3OJZÍP $       2.63OJm $ 2.5a)m $             2,5ao.ooo

8 SIRV" GE~ t"CRECIENtX)JL"T"tHuul^ROÍ'üPOü
1 $  2.- $   2_- $ 2JJOm S        zmom

vAi" TÚTÁi IMpÜEsTat5 mtiuiDos MEs l2 $ 2g.7ZZ" $ 28mam,ü

VALOR TOTAL PROMEDICl (MS) IMPuESTOS INCLu'DOS *       $                                       28.981`280

De tal forma] se presenta un pnecio me" y d¡feriencia m b prestación del serv¡do oferbdo en el
acuerdo marco de precicB CCE-126-2023 y el sedcm económico. por un vator de DOS MllLONES
QulNIENTOS   SETt=NTA   Y   §IETE   MIL   SETECIENTOS   §E§ENTA   Y   CuATRO   PESOS
($2,577-764) M/CTE, P« tal rüón, Se ev¡denc¡a ciLle el me¡m m£tn v r`féha h-ra ai -^n,:J- J-qLle el me¡cw- "to y oferta para el serv,'c¡o de

rr,arco deel acuffidocafste"~a esta dado
BE LOS

PROPuESTA  MÁS  FAVORABLE -bE
N ORMATMDAD VIGENTE

DE §ELECCl
CCE-126-2023-

CCWFORAllDAD  COhl   LO  ESTABLECIDD  EN   LA

QLJ E
CALIFICACIÓN,    ASIGNACtÓN,
PREVISIBLES

LA
TTuTAMIENTO   Y

La JNcaldia Municipal de Paipa, idenffiffi kB
con trata ci ón resente estud¡o

MONTTOREO    DE    LOS    RIESGO§

sigu¡entes íiesgos asoc¡ados con el pra"o de

Tmtmion-
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TABLA CATEGORl-A DEL RIESGO

RIES6O CATEGO
extrm o

® De acuerdo a  lo establec]-do
proveedores deben:

DE LA

Los Proveedores debffi constim" una garantI~a de cümplimI-ento dentro de lcB TRES (3) DI-AS
HÁBILES sigu¡entes a la colocación de b Orden de Ccmpm a faw de la Entidad Cmpradora,
por el valor, ampar" y vústcia establecidti em la sJ-guiente tabla:

Tabla 1 - Gamrttía de cu m pl¡m ¡ento

Cumplim¡ento del cmtrato             20% deJaOrdem deCaT,fra

Pago de saLaricEs, prestac¡"es
socislffi legajes e
¡ndemn izaci~ kbm k3§

Cmff(o funci-cmmiemLo y
cslidad de k£ biem§

a favor de Entjdadffi

DLríx:ión de b Ordm de CmFxa y sei8 (6} mffiffi más.

15% de la Ordm de Comga     Durm-Ón de la mfm de Compra yqes (3} año6 más.

Duacjón de b C"tm de Cmpra y sEk (8) mese más.
1" de laOHb de Cmm    E¥ü_a_:TT~de¥rá`sel hcbido pw e¡ Proveedor sob si

T? P?.b grTcm cb Conwm s¿ estábté5á:ñ
FusnlB: Cokmbia Con" medb db

El valor de los amparos de la garantI-a de cumplimiento es calcubdo de aciJerdo con el valor de
la Orden de Cmpra.

La vigencia de b garantI-a y sus amparos debe inic¡ar desde la col"c¡ón de la Orden de
Compra.

Los Proveedores debeíán ampl¡ar la garant,-a dentm de los TRES (3) DfAS HÁBLES siguientes
a la fecha en b que la Orden de Compra sta modificri. adicionada y/o prorrogada. La v©enc¡a
de la garant,-a debe sst ampliada f" el plaEzo de b Orden de Compm cLmpljendo las v¡gencias
cor,templadas en la tabla antg,-cN-.

Nota: En todo caso de conftmjdad al meto 1082 de 2015 Ia garantI~a de cumplimiento debe
estar vúente hasta la I¡quidación.

En caso de dedaratoria de in"mpl¡m,'ento que afécte b garantía de "mpljmien{o, e' Proveedor
debeü ajustar b §ufic¡emcia de la garantl'a, m lo§ ampano§ nespectivos, de fcma tal que "mpla
con lo seña'ado en la tabla de É£ta seccI-ón d®pués de haber sido afectada.
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56Ñ;;¡ñ5ññññEñññ±Catáüo de k]
Coltmb¡ano a bs Proveeddes que no hayan ajustado n aJantía.J  ____i_   _z__-^ tal a¡ii
dentro de los pkEcé señalados en esta cláusu[a, m-,emras tal a¡us-te se dé- y esté aprobado en
Coltmb¡ano a kÑ LJroveeQfies t]ut= [,u I]aJu. _Jv____ ._ ____

_ _=J___  l_-#-^n+-ut=i I`I`, `-`, ,`r`-r|-----
deb-da fma. ffi caso tal que así b cons¡dere perünente.

yío la v-gencia de las garanti'as

É9EprarmQmEa±

Los Proveedores deben t"sti"ir una garant¡a de resptmsabil']dad " extracontractual dentro
de los TRES {3) DÍAS l1ÁBILES sigu¡emtes a ta colocac¡ón de b Cbqen de Campra a fÍNtM de la
Entidad Compradcm cuya suf¡c¡encia en valo se establece en los sigu¡entffi rangti-.

S-t las órd€nffi de Cmpra tiem un vaLor mayor al del rango cuabo (4), debe util¡zar b fórmula
del rango ¡ para cal"Iar el valor asegurado.

EI Proveedor debe actLJalizar d vak» de la garantía cada año de acüerdo c" Ia variación anual
del SMMLV.

La vigenc¡a de b garantía de respamsabil¡dad civü extraccmtracm debe cmespmder m¡-n¡mo a
la v'gencia de b Cnden de Compra. S-i  la vüencñ de la Orden  de CbmpE ® extend¡da  el
Proveedor debe ex[ender la vigenc¡a de esta garantía.

Cuando  con  cx3asión  de las reclamac¡ones  eféduadas  pw b Entidad  Estatal,  el vabr de la
garanti'a se reduc€, Ia Entidad Cmpradda debe solicitar al Proveedü restabk3" el valw ¡nicia'
de la garantía.

En  casti  de  dfflaratoria  de  incumpl-Imienb  que  afetie  la  garant,'a  de  responsabilidad  c¡v"
extracontractual  el  Proveedor  deberá  ajustar  la  §ufic¡encia  de  la  garantía.  en  los  amparo§
respetiivos,  de foma tst  que cumpb  con  lo señalado  en  bTabla 2 después de haber s¡do
aféctada.

Colmb'ia  Cmpra  Eficiente  puede  suspender del  Catálogo  de  la "ienda Vlrtual  del  Estado
Colcmbiano a ks Proveedcms que rio hayan a¡ustado b t"ntía y/o la vigencia de kB garant,'a§
dentro de l® pkEffi señstados en esta cláusula, m¡entras tal ajuste se dé y esté aprobado en
deb¡da farma.

Nota: La garantía de que trata el presente t"meral debe cümplir cm_ _. __    \     --JI*2015-1082 de-2.3.2.9- del decre[o

La  supervision
Gobiemo-, paía\J\Jl./lt>I l lL+)  t/tll t~  --___   _

4o y el numeml l  deI Artículo 26 de b k2y 80 de..    _    J_   _.._I_-__rlJti  i

lo establecido en el art,'culo

±¡;===F¡==;===r555ñFEññibda por ¡a setmtaria
estos efeclos e' supewisfi eürá suieto a b dispuesto en el niimer¡
I  4  Ji^I  JLr+t'J`iiif` 9ñ de b k2v 80 de  1993. y k]s demás establecidas

a cek3brar no se lequ+iere interventoría extema
+i\+i i\ii+\`-_  ___    i

el numeíal l deI Articulo
en La Materia

4O y el  numeml  l  deI  Ar{l'culo Zt5 ae  ffi it3y ou u-   ii,.y.  J  II__  ___.___

quienes §erán responsabk5s de vekir por los -mtenBs® de b Entidad en pmcum de que el
contrat¡sú cumpb con las obl¡gacbnes txmüactuales. De a"erdo con el objeb del contrato-  ----L:-- :-+J±n,4n+hría extema de maneü excepCbnal a b estableCidO en el

®
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